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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 29 de mayo de 1944 ,por la que se abona al fun
cionario administrativo del Patrimonio Nacional don 
Fernando Vivar Alonso, el tiempo que permaneció se
parado de su empleo por acuerdo de i Gobierno de la 
República.—Página 4¿05.

Otra de 29 de mayo de 1944 por la que se concede a don 
Robustiano Pons Zornoza los beneficios de la Ley de 
19 .de febrero de 1942.—Páginas 4355 y 4356.

Otra de 2 de junio de 1944-por la que se fijan los precios 
de hullas de m.nos de 14 por 100 de volátiles y del 
coque metalúrgico.—Págjna 4356.'

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 26 de mayo de 1944 por, la que sé modifican las 
horas de servicio en las oficinas telegráficas.—¡Pági
na 4357.

Ordene» de 26 de mayo de 1944 por Ias que se resuelven 
los expedienten gubernativos que se citan contra los 
Repartidores de Telégrafos que se expresan.—Pági
nas 4357. y 4358.

MINISTERIO DEL EJERCITO 
*

Destinos,—Orden de 29 de mayo de 1944: por la que se 
de.tina a la Agrupación de intendencia número. 4 al 
Tenante provis.onal de Infantería don Antonio López 
Peralta.—Páguia 4358.

Otra de 30 de mayo de 1944 por la que se designa a los.
Sargentos que. se citan para proveer dos vacantes, de 

. Vocal en la Junta Directiva de la Sociedad de Socorros 
Mutuos de Suboficiales y Asimilados del Arma de D*- 
ianteria.—Página 4358.

M INISTERIO DEL AIRE

Bajas.—Orden de 27 de mayo de 1944 por la que causa 
baja en este Ejército el Teniente de Complemento del 
Arma de Tropas de Aviación don Antonio Lima Rincón.

' Página 4358

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 27 de mayó de 1944 por la que se remite com 
. dicionalmente la pena accesoria que sufre don Cle

mente Blánquez Torija.—Página 4359.
Otra de 31 dV mayo de 1944 por la que se nombra a don 

José Fernández Cueva* Vicepresidente de la Junta Pro, 
vincial del Servicio de -Libertad Vigilada de Madrid.— 
Página 4259._

Orden de 31 de mayo de 1944 por la que se traslada como 
Administrador de la Prisión Centia‘1 de Santa Rita, de 
Caramanchel, a don Rafael Valencia Montalvo, que 
presta sus servicios en la Prisión Provincial de Madrid. 
Página 4359.

Otra de 31- de mayo de 1944 por la que sé traslada como 
Administrador de la Presión de Mujeres, Ventas, de 
esta capital, al que venia desempeñando dicho cargo 
en la Prisión Central da Santa Rita, de Caramanchel,

. don Vidal Bautista Soria.—Página 4359.
Otra de 31 de mayo de 1944 por la que se destina a doña 

Josefa Rojas Goñi a la Prisión Provincial .de Mujeres 
de Madrid, en funciones de Jefe de Servicios..—Pági
na 4359

Otra de 31 de mayo de 1944 por la que se declara de
sierto. el concurso de traslación para proveer las ^°" 
rensias de entrada que se mencionan y acordando su 
provisión en la forma reglamentaria.—Página 4-jjy.

Otra de 17 de mayo de- 1944 por la que se acuerda se. 
publiquen- los Escalafones del Cueupo de Secretarios de 
los Tribunales.—Páginas’ 4359 a 4365,

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 24 de mayo de 1944 complementaria de la de 
30 de octubre de 19*3, por la que se reglamentó ia Expo
sición General de Objetos y Bultos Recuperados.—Pá
ginas 4366 y 4367. ...

Otra de 24 de mayo de 1944 por la que se aclaran algunos
preceptos del Decreto de 21 de mayo de 1943 y del Re
glamento dictado en 19 de julio siguiente para ejecu
ción de lo diapuesto en el expresado' Decrttó regula
dor de las funciones de los Agente^ y Comisionistas
de Aduanas —Páginas 4367 y 4368.

Otia de 29 de mayo de 1944 por la que se autoriza el es
tablecimiento .de una fábrica de paraetoxifenilcarbami. 
da (dUlcina) en el Laboratorio «Nikra», establecido en 
la calle de San Bernardo, número 120, de esta capital. 1 
Páginas 4369 y 4370. ✓

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  COMERCIO

Orden de 26 de mayo de 1944 por la que ¡se dispone que 
se exija el requisito d¿\ licencia de exportación, aún 
para aquella¿ mercancías que no constituyan expedid:ón 
comercial, aunque se envíen en forma dé paquete pos
tal, paquete con etiqueta verde o paquetes por avión.—. 
Página 4370.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Oráen de 5 de mayo de 1944 por la ’que se conceden con
decoraciones de la Orden'Civil del Mérito Agrícola, a 
les señores que se mencionan.—Página . 4370,
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O rden  de 30 de: .m ayo de 1944 por la  que se ap ru eb a  la 
re lación  d.e lo¿ c o n c u r s a n te  que h a n  s-do d eclarad o s | 
ap to s p a ra  p roveer p lazas de pe n o n a  1 su b a lte rn o  en  la j 
D irección G e n e ia l de G a n a d e ría .—P ág in as  4370 y 4374.

0 : r a  de 20 de m ayo d» 1944 p o r la  que gC m odifica la  de 
18 de nov iem bre d e  1039, sobre el n úm ero  y ad ap tac ió n  
de  las  S u b je fa tu ra s  de  los Servicios p rov inciales de  G a
n a d e r ía .—P a g in a  4374.

M INISTERIO  DE EDUCACION NACIONAL
O rd en  de 29 de fie ab ril de 1944 p o r la  que se concede el 

n-ihgreso en  el servicio activo , ..n vi E scalafón  d« Io5 
de su  clase, al A uxiliar n u m era rio  ex ced en te  d . l  E sca
la fó n  de E scuelas du P -r i;o s In d u s tr ia le s  don  G u ille rm o  
C u esta  S irgo .—P á g in a  4371.,

O tra  de 9 de m ayo de 1944 por la  que se a p ru eb a  la  
conce:ión  d e  1:0.000 p ese tas  p a ra  o b ra s u rg e n te s  *n la  
C o leg ia ta  de A lquezar (H uesca), m o n u m en to  n ac io n a l. 
P á g in as  4371 y 4372.

O tra  de 9 de m ayo do 1944 por la  que se a p ru eb a  pro- i 
supuesto  de gastos de conservac ión  y so s ten im ien to  
del G e n e ra d le  de G ra n ad a , d u ra n te  el segundo  trL  
m e s tie  del ano en  curso, im p o rta n te  22.500 p ese tas .—

• P á g in a  4372.
O tra  de  9 d e  m ayo d.- 1544 ]x>r la- que se ap ru eb a  el 

p resu p u esto  de gasto s de  conservac ión  y so s ten im ien to  
d e  la A lh am b ra  de  G ra n a d a , d u ra n te  vi segundo  tr i
m es tre  del añ o  a c tu a l,  im p o r ta n te  '40.000 p e se ta s .—P á 
g in a  4372.

' O tra  de  11 de m ayo d e  1944 por la  que se  reconoce 
com o Colegio M ayor a  la  R esid en c ia  del S . E . U. de 
V alencia .—P á g in as  42*72 y 4373.

O tra  de  11 q :  m ayo d e  1944? po r la""que" se reconoce a  
la R esidencia  F e m en in a  d el S. E. ' U. d e V alencia  
com o Colegio M ayor U n iv e rs ita rio .—P á g in a  4373.

O tra  de  11 de  m ayo  de 1944 p o r ía  que se  'a n u n c ia  a  
concurso  de tra s lad o  la  p laz a  v a ca n te  de P ro feso r espe
c ia l de «L engua F ran cesa»  del In s t i tu to  «Peñaflo ritia» , 1 
de  S a n  S e b a s t iá n —P á g in a  4373.

O tra  de  11 de m ayo  de 1944 p or la que s :  n o m b ra  C a te 
d rá tic o  de  la  U ní ve rs  d ad  de B a rce lo n a  & d o n  F r a n 
cisco P onz  P ie d ra f ila .—P á g in a  4373.

O tra  de  12 de m ayo  de 1644 p o r la  que  se  a n u n c ia  a  
con cu rro  de  .tra s lad o  la  c á te d ra  de ((Lengua griega», 
v a ca n te  e n  el In s t i tu to  N acional de  E n se ñ an z a  M edia  
« Ju a n  del E nzina» , de  León..—P á g in a  4373.

O tra  d e  17 de  m ay o  de 1944 por la  q u e  se d e te rm in a  que 
la  excedencia  d : l  AuxiCiar de A d m in is trac ió n  d o ñ a  M a
r ía  de la  E n ca rn ac ió n  D elgado. C ros se reg u le  por el 
a r tíc u lo  42 del R eg lam en to  de  7 de ¿ ¡ep tim b re  de 1918.— 
Pág in a- 4274.

O tra  d e  19 d e  m ayo  d e  1944 p o r la  quo Ke .an u n c ia  a  
concurso  de  tras lad o  la c á te d ra  de «L atín», v acan te  
e n  el I n s t i tu to  N acional d e  E n se ñ an z a  Mddi& «ís-abel 
la  C atólica» , de M a d rid .—P á g in a  4374.

O tra  de  19 d e  m ay o  du 1944 p o r la  que se d e c la ra  d esier
to  e l concurso  de  tra s la d o  a n u n c iad o  p o r  O rd e n  de 25 
d e  m arzo  ú ltim o  p a ra  p ro v eer la  p laz a  v a ca n te  de P ro 
fe so r d e  «Francés»  del 'i n s t i tu to  N acio n a l de  E n se ñ a n 
za  M ed ia  ‘de  C astellón  de la  P la n a .—P á g in a  4374.

O tr a  de  22 de  m ay o  d e  1944 p o r la  que §<¿ n o m b ra  e l  T ri
b u n a l que h a  d e  ju zg a r los e je rc ic io s p a ra  p ro v eer p la 
zas d e  P ro feso res a d ju n to s  de «F ísica  y Q uím ica» de 
In s t i tu to s  N acionales de  E n se ñ an z a  M ed ia .—Pág. 4374.

O tra  de  22 de  m ayo d e  1944 p o r la  que se n o m b ra  t i tu la r  
de  la  c á te d ra  de  «F ísica  y Q uím ica» del In s t i tu to  de 
E n se ñ an z a  M edia  d e  O viedo (fem enino) - l  C a te d rá tic o  
numerario do n  P ed ro  P rie to  M a r tín ,—P á g in a  4374,

O rdcn.de 22 d e  m ayo de 1944 por la que se nom b ra , en  
v ir tu d  de  concurso  <¿e U  ¿si a do, P ro feso r de «Dibujo» 
del in s t i tu to  «Goya» o e Z aragoza, a  do n  Leopoldo R o
m o S án ch ez .—P á g in a  4375.

O tra  de 23 de m ayo de 1944 por la que se a p ru eb a  el 
p resupuesto  de  o b ra s de re p ara c ió n  en  la  Ig lesia  de 
S a n ta  Tecla, de  C ervcra  üc la C a ñ ad a  (Z arag o za ), im 
p o r ta n te  3.500 p ese tas .—P á g in a  4375.

O tra  de 23 do m ayo  de 1944 po r la que &c ad m ite  la  re 
n u n c ia  dt-l cargo  de Vocal su p len te  del T rib u n a l que h a  
de ju zg a r ios ejercicio.^ a  P ro feso res a d ju n to s  de «Len
gua la tin a»  don Á tan asio  Si nú es R uiz.—P ág in a  . 4375.'

O tra  du 23 de m ayo  d e  1944 por la  que Cc c rean , con ca-i 
rácti-r, p rov isional, d iv ersas  E scuelas N acionales de E n
señ an za  P r im a r ia  en  la  p ro v in c ia  de B a d a jo z .—P á g i
n a s  4;¿<75 y 4376.

O tra  de 23 de m ayo  de 1944 po r la. que se a n u n c ia  a  
concurso  d0 fraseado >]a c á te d ra  de «L atín», v a ca n te  en  
e l In s t i tu to  N acional de E n señ an za  M ea:a  de A vila.— 
P á g in a  4376.

O tra  de 24 do  m ayo de 1944 po r la  que se p roduce mo
v im ien to  de escalas en  e l E sca lafó n  de C a ted rá tico s 
numcrnri<)S. d^ In s t i tu to s  N ac-onales de E n se ñ an z a  
M ed ia .—P ag in as 437*6 y 4377.

o t r a  d e  25 de m ayo  de 1944 po r la que se confirm a en 
sus derechos, con in h ab ilita c ió n  p a ra  cargos d irectivos 
y de confianza, al P ro feso r de «T aq u ig rafía  y M eca
nog ra fía»  del in s t i tu to  «Miguel Servct» ,- de Z aragoza, 
d o n  L uis C odcrquc A m orós.—P á g in a  4377.

O tra  do 25 de m ayo de 1944 por la  que se concede u n  
m cs de licencia, p o r en fe rm ed a d , al C a ted rá tico  n u m e 
ra rio  d e l In s t i tu to  N acional de E n señ an za  M edia de  
Oviedo (m ascu lino) - do n  P ed ro  C arav ia  H ev ia .—P á g i-  
na 4377. .......... ..................................................

O tra  de 26 de m ayo de 1944 p o r la  que se c rean  E scuelas 
N acionales de E n señ an za  P r im a ria , con el c a rá c te r  de  
P re p a ra to r ia s  p a r  a ing reso  en  los  In s t i tu to s  N acionales, 
de E n señ an za  M edia que se c ita n .—P á g in a  4377.

O tra  de 26 de m ayo  de  1944 p or la  que se c rean , con 
c a rá c te r  p rov isional, v a ria s  E scuelas N acionales de  E n 
se ñ a n za  P r im a r ia  en  d iv ersas  loca lidades.—P ág in as 
4377 y 4378.’

O tra  d e  26 d^ m ayo  de  1944 p o r la .q u e  se n o m b ra  e l T ri
b u n a l que h a  de ju z g a r  los e je rcic ios p a ra  p roveer p la 
zas de  P ro feso res a d ju n to s  en  In s t i tu to s  N acionales de 
E n se ñ an z a  M ed ia , d e  la  d isc ip lin a  de  «D ibujo»,—P á g u  
n a  4378. : ■

M INISTERIO  DE TRABAJO

O rden  de 23 de  m ay o .d e  1944 p or la  que <c concede la  M e
d a lla  a l «M érito  en  el T rab a jo » . en  sü  ca teg o ría  de p lá ta  
de  p rim e ra  oíase a  d o n  A lfonso A lvarez S u á re z .—F á g i.

• g in as 437® y 4379. /

ADM INISTRACIO N CENTRAL
G O B ER N A C IO N .r—Dirección G eneral de Beneficencia y 

Obras Sociales.— C oncediendo el ingreso  en  la  O rd en  
Civil d e  B eneficencia, con d is tin tiv o  b lanco  y ca teg o ría  
de  C ruz d e  p r im e ra  c lase , a, d o ñ a  M a ría  M a rtín e z  del 
C am po de Y agüe.—P á g in a  4379.

JU S T IC IA . —  d ire c c ió n  G teneral de Justic ia .,—N om .
brando Secretarios de log Juzgado^ m u n ic ip a les . nú 
m eros 13, de M adrid y Barcelona, a  los señor es  qu^ &e 
m encionan.—P ágin a  4379.

Tribunal de Oposiciones a la Judicatura.—Convocando en  
tercera vuelta para la práctica de¡ atgundo ejercicio  
d e  oposición a  lo s Opositore¿ a qu">nes  les fué recozio- 
á d o  -derecho.—P ágina 4379.



N ú m . 1 5 5  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O      P á g i n a  4 3 5 5

INDUSTRIA Y COMERCIO. — Comisaría General de 
Abastecimisntos y Transportes.-~-Circiúar ntumro 471 
por i a que se aclara la 465 sobre composición de p.a- 
tos en hoteles, restaurantes y similares.—Página 4379.

AGRICULTURA. Dirección General de Agricultura 
(Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Ta

baco). . Transcribiendo reiac.ón de agricultor-es de la 
Zona quinta <San Sebastián ) y autorizados para el 
cultivo del tabaco en la campaña 1944.45. (La. an 
teriores relaciones s. publicaron .a  el BOLETIN- OFI
CIAL DE1. ESTADO núm tros 115 a 133. 135, 136, 138, 
139, 140, 149, 150, 151 y 154, de 24 a  20 de abril y 1,
2. 14, 15, 17, 18. 19, 28, 29 y 30 de mayo y 2 de junio 
de 1944, respectivamente).—Páginas 4¿«30 a 4387.

 Instituto Nacional de Colonización—Resolviendo las 
 oposiciones  á plazas de Auxiliares Químicos de dicho 
Instituto.—Página 4388.

EDUCACION NACIONAL.- Subsecretaría. — Declarando 
admitido al servicio, sin sanción, al portero Salustiano 
Huertas Cogollor.—Página 4388.

Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica.
Relación de aspirantes admitidos definitivamente al 
concurso-oposición a la plaza de Profesor titular de 
-«Dibujo artístico industrial y Dibujo de taller», va- 

, cante en la Escuela de Ingenieros Industriales, Es. , 
táblecimiento de Bilbao.—Página 4388.

Dirección General de Enseñanza Universitaria.—D¿cla- 
rando admitido definitivamente al aspirante que se ¿n_

. dica, oposí-for a la cátedra de «Historia de las institu

ciones Políticas y Civiles de América», de la Univer
sidad de Madrid.—Página 4388.

Dirección General de Enseñanza Media.—Dictando ins* 
flucciones para la provisión, por concurso de trasla-, 
do, de Ja cátedra de «Lengua griega», vacante en ¿I 
Instituto Nacional de Enseñanza Media «Juan del En* 
zina», de León.—Páginas 4388 y 4389.

Dictando instrucciones'para la provisión, mediante con
curso de traslado, de la plaza vacante de Profesor de 
«Lengua Francesa» del instituto «Peña florida)^ de San 
Sebastián.—Página 4389.

. Dictando instrucciones para la provisión, por concurso do 
traslado, de la cátedra de «Látín», vacante en el Inscu 
tu:o Nacional de Enseñanza Media de Avila.—PágL 
na 4389.

Dictando instrucciones para la .provisión, por concurso de 
traslado, de la cátedra de «Latín», vacante en el Ins-. 
titulo Nacional do Enseñanza Media «Isabel ¡a Católi
ca», de M adrid—Página 4389.

Consejo Superior de Investigaciones Científicas.—Abrien
do, con las bases que se establecen, la convocatoria 
de becas en los diversos Institutos del Consejo S i l  
perior de Investigaciones Científicas.—Página 4390.

Tribunal de Oposiciones a la cátedra de ^(Historia de 
las Instituciones políticas y civiles de América» de Ja 
Universidad de Madrid.—Señalando día y hora de pre
sentación de opositores.—Página 4390.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Aúñ 
ministración de Justicia.—Páginas 2193 a 2202.

G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 29 de mayo de 1944 por 
la que se abona al funcionario ad
ministrativo del Patrimonio Nacio
nal don Fernando Vivar Alonso el 
tiempo que permaneció separado de 
su empleo por acuerdo del Gobier
no de  la  república.
limó. S r.: Visto el expediente ins

truido con motivo de instancia suscri
ta por don Femando' Vivar Alonso, 
del Cuerpo de funcionarios adminis
trativos del Patrimonio Nacional, aco
giéndose a los beneficios d<e la Ley4 de 
19 de febrero de 1942, y 

Resultando que ;la solicitud formu
lada por el señor Vivar se refiere al 
hecho de no habérsele abonado el 
tiempo comprendido entré el 16 de ju- i 
nio de 18&1, en que fué dado de baja ¡ 
por el Gobierno de la república, y el ¡ 
1 de noviembre de 1934, en que fué ¡ 
readmitido al servicio del Patrimonio;

Considerando que con arreglo al ai- I 
tículo primero de i a Ley de 19 de fe- j 
brero de 1942, procede la revisión de i

las separaciones decretadas por Go
bierno de la república, cualquiera que 
-sea la forma en que se- adoptaron, sin 
que sea requisito indispensable su sub
sistencia en la fecha de promulgación 
de la Ley, por lo que el caso de don 
Femando Vivar Alonso sé halla com
prendido en la finalidad restauradora 
del mencionado precepto,

Esta Presidencia, de conformidad 
con la Ley de 19 de febrero de 1942 y 
con la propuesta formulada por el Con
sejo de Administración del Patrimo
nio Nacional, ha tenido a bien decla
rar improcedente la separación del ser
vicio del funcionario del Patrimonio 
Nacional don Femando Vivar Alonso; 
acordada por el Gobierno de la .re
pública, siéndole 'qe abono a toda cla
se de efectos administrativos los tres 
años; cuatro meses y quince días que 
duró aquélla.

Lo digo a V. I. pára su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1944.— 

P. D.. el Subsecretario, Luis Carrero.

fimo. ( Sr. Subsecretario de esta Pre
sidencia.

ORDEN de 29 de mayo de 1944 p or
la que se concede a don Robustiano 
Pons Zornoza los beneficios d e  la 
Ley de 19 de febrero de 1942.

limo. Sr.: Visto el expediente ins- 
„truído con motivo de instancia sus
crita por don Robustiano Pons Zor
noza solicitando acogerse a los bene
ficios concedidos por la Ley die 19 die 
febrero de • 1942 a los que fueron em
pleados de planta de la Real Casa; y 

Resultando que don Robustiano Porta 
Zornoza tenía el carácter de emplea
do de planta de la Real Casa, siendo „ 
declarado cesante el 30 de abril d® 
1931;

Considerando que, a .tenor de loa 
artículos primero y segundo de la Ley 
do 19 de febrero de 1942, procede la  
revisión del acuerdo de separación cL 
tado y el reconocimiento de funciona
rio público a favor del interesado, con 
los derechos señalados en los artículos 
tercero y sexto de la citada Ley,

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo preceptuado en la Ley de 19 
de febrero de 1942. y ,a. propuesta del 
Consejo de Administración del Pa*
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trimonio Nacional, ha tenido a bien 
di ¿-poner: '

1.° L a  improcedencia de la sepa
ración del empleo que servia en la 
R eal Cása Robustiano Pons Zornoza 
y reconocerle la condición de funcio
nario  público.

2.° Que habiendo cumplido el in 
teresado. la edad de fe tem a años pase 
a  la situación de jubilado con los de
recho* determ inado* en  los artículos 
tercero y $exto de la citada Ley. de
biendo percibir los derechos pasivos 
que por clasificación le corresponden, 
& .partir del día 23 de febrero de 1942. 
fecha de la publicación cL aquélla. •

Lo digo a V. I. pera  su conoció 
m iento y efectos consiguientes.

Dio* guarde a  V. I. muchos años.
M adrid, 29 d e’ mayo de 1944.— 

P. D., el Subscre i a-rio. Luis Carrero.

lim o. 'Si*. Subsecretario de. esta  P re
sidencia.

ORDEN de 2 de junio de 1944 por la 
que se f ijan los precios de hullas 
de menos del 14 por 100 de volátiles 
y del coque metalúrgico.

Excmos. S re s .: 'El D ecreto de 4 de 
mayo de 1944, de esta  Presidencia del 
Gobierno, p a ra  la intensificación de 
producción de hu lla  de m ás del 14 
por 100 de volátiles, asigna un precio 
a  las mencionada* hullas, así como 
unas obligaciones de tipo social con 
el fin claro de llegar a la producción 
deseada en las hullas de las carac te
rísticas m encionadas.

Queda, por tanto , en  dicho Decreto, 
subsistente el precio de la* hullas 
del 10 al. 14 por 100 de m aterias volá-, 
tiles, p a ra - la s  que, sin  em bargo, .se 
crea una  serie de cargas sociales que 
la Comisión constitu ida por O rden co
m unicada .de esta. Presidencia, de 15 
de febrero de 1944, h acía  repercu tir 
en  16,50 pesetas por tonelada de ca r
bón producido.

' Por lo anterioam ente expuesto so 
observa que, si bien h a  sidio idea  per
fectam ente especificada en el m encio
nado  Decreto de no ofrecer ventaja 
alguna *1 m inero productor de hulla 
dé m enos del 14 por 100 de volátiles, 
debe, sih embargo, tenerse en  cuenta- 
«n el precio de la  m ism a exclusiva., 
m ente el aum ento de las cargas que 
dicha disposición im planta.

Del mismo m odo es preciso asig
nar u n  precio, de acuerdo con el espe
cificado en  el m encionado Decreto p a 
ra la hulla , al coque m etalúrgico que 
haya de venderse por . las d is tin tas 
coquerías.

.En virtud  de lo expuesto, e9ta P re 
sidencia del Gobierno, a propuesta de 
la Comisión R eguladora p a ra  la  Dis

tribución del Carbón, y de acuerdo 
con el informe de la Ju n ta  Superior 
do Precios, ha tenido a bien dispo
n e r:

Prim ero. Lo* precio* que habrán  
de regir desde* 1.° de junio del* pre
sente año para las hullas de menos 

; d<l 14 por 100 do volátiles, serán  los 
siguientes:

CLASES PTAS- TM.

Cribado y galleta..................  88.50
G ranza .....................................  78,50
G rancilla .................................  75.50
Menudos  .......................... . 72.50
Fino* de flotación  ........... 63,50
Sehlam* ..................................  45,50
Todo uno  ............................ 75.50

Los precios anteriores s e  considera
rán  sobre vagón ferrocarril de servicio 
público m ás próximo a ' la m in a . 'in 
cluidos todos lo* Impuestos 'actual
m ente en vigor y sin que. por tan to , 
so adm ita  aum ento de los mismos por 
ningún concepto. Las m inas que Se 
encuentran a má-, de tre in ta  kilóme. 
tro* de la estación de* fe rro c a rr il po
drán cargar como transporte  por ca
rre te ra  el exceso d e  d istancia  a trans
portar sobre los m encionados, tre in ta  
kilómetros.'.

Segundo. Los precios'expresudo* en 
oí punto an te rio r corresponden á h u 
llas con un m áxim o de hum edad del 
6 por 100 <-n los m enudos y 4 por 100 
rn los granos, descontándose el peso 
quo exceda este limíte.

Respecto a los porcentajes en ce
nizas, los precios especificados en el 
punto an terio r se refieren exclusiva-’ 
m ente a los porcentajes s guien tes:

10 i>or 100 para^cribado  v galleta. 
12 por 100 'p a ra  granza, grancilla 

y todo uno.
14 por 100 p ara  los m enudos •

Cuando la proporción de cenizas 
exceda de los núm eros an terio rm ente 
indicados,' el precio del carbón se cal
culará según la fórm ula siguiente:

/  K  (n* — n) \
P ’ =  P ( 1 ----------  1

\  100 /
P ’ es el precio que debe ubonars-e 

por el carbón considerado; P, el p re
c io . indicado en e¡l punto  1.°; n, las 
cenizas norm ales especificadas en  di
cho punto ; n \  las cenizas del c a r
bón que se considera; K  es igual a 
un coeficiente que la  Comisión R e
guladora para  la  D istribución del 
Carbón determ inará  en cada caso, 
según las necesidad.es de la industria 
consum idora 

Tercero.—El prec:o del coque m e
talúrgico entregado a p a rtir  dcl-'pri-*

mero de mayo de 1944 será el si
guí eme :

Superior a 40 mm., 168 piar.. Tm.
De 10 a 40 mm., 128 p tas. Tm.
Inferio r a 10 m m .t 38 ptas. Tm.
Estos prec o* s.e entienden sobre va

gón fábiica, siem pie que dicha fá 
brica esté a p.e de m ina.

Para las fabricas que no estén d i 
esta s n ac ió n  se aum en tarán  ios pre
cios anteriores en lar gastos de tran s
porte de la hulla desde la mina a 
ccquciía, debiendo ser aprobados los 
precios resultantes cé- esta forma, an_ 
tc s .c c  su aplicación, por la Com s:ón ‘ 
Reguladora' .paiau la ’ Distribución del 
Carbón, sin cuya aprobación no *e. 
considerarán val dos v, por, tan to  
h ab rán  de facturarse  a los precios 
indicados anteriorm ente.

Los precios anteriores se cons dera- 
rán  hOlr.e vagón f. c de s rvicio pú
blico m ás próximo a la m ina, inclui
dos todos los impuestos actualm ente 
en vigor, y sm que por tanto, se ail- • 
m ita  aum ento de los m smo$ por n in 
gún concepto.

C uarto. En toda factura de sum i
nistro  de hulla hab rá  de acom pañarse 
C e r t i f i c a d o  del Ingeniero Directo:- téc
nico de la misma que garan tice  la ca
lidad de carbón enviado’, especifican
do el grado máximo de hum edad y de 
cenizas garantizadas.

Quinto. C ualquier infracción, tan 
to  en lo que -vsprcta a  la calidad 
como en <4 .cum plim iento de lo* cu-' 
pos asignados por la Comisión Ro

tu la d o ra  para  la Distribución d e l  C ar
bón *crá sancionada por .la Fiscalía 
Superior d e  T asas en plazo no supe
rior a u n a  sem ana,' a  partir de la ro- 
m u n ’cación del P residente de la Co
misión R eguladora para  la D istribu
ción del. Carbón, considerando dicha 
comunicación como la prueba técnica 
d e  delito flagrante.

Las sanciones pecuniarias que im 
ponga la  Fiscalía de T asas irán  a in
crem entar el Fondo de Compensación 
establecido en €1 artículo  decimoctavo 
d'e-1 Decreto de 4 do máyo de 1944, 
relativo a la intensificación de la pro
ducción de hu lla  de m ás del 14 por 100 
de volátiles.

Dios guarde a VV. EE. muchos añas.
M adrid, 2 de Junio de 1944 —

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. ...«
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MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

ORDEN de 26 de mayo de 1944 por
la que se modifican las horas de ser
vicio en las oficinas telegráficas.
limo. Sr.: El «nn'iy csQaso número 

de- telegramas, que S(4 depositan 'os 
cátls fosiivos en las estaciones telegrá
ficas» limitadas y completas, no jus
tifica en modo alguno el número de 
horas qué tales estaciones vieivm pres
tando <m los citados días, privando 
al personal qUc les sirve del descanso 
dominical y originando gastos de en
tretenimiento sin beneficio alguno pa
ra el servicio.

Por estas razones, y r propuesta 
di* la Dirección General de Correos 
y Telecomunicación,

Este Ministerio ha resuelle: 
Primero. El artículo 508 del Re

glamento para el régimen y servicio 
interior del Cuerpo de Telégrafos, que
dará redactado en la hguicnte forma: 

«Articulo 508. Las horas de servi
cio <>n las oficinas telegráficas, serán : 

En los Centros y Secciones, las 
Veinticuatro horas. 1 

En las completas prolongadas de 
ocho «a veintidós horas los días la
borables. y de nueve a trece y de die
ciocho a veinte, los días festivos.

En las completas de ocho a vein
tiuna horas, los días laborables, y de 
nut'Ve a doce y diecisiete a diecinue
ve. los días festivos.

En las limitadas.' de nueve a trece 
y de diecisiete a veinte horas, los 
días laborables, y de*, diez a doce, los 
días festivos.» *

Segundo. Estas modificaciones em
pezarán a regir a partir del día 15 do 
junio próximo.

Lo digo a V. I. pai-a.su conocimien
to y' €f(cto$.'

Dio* guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de mayo de 1944.

PEREZ GONZALEZ
Hmo. Sr'. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDENES de 26 de m ayo de 1944 por
las que se resuelven lo s  expedientes 
gubernativos que se citan contra los 
Repartidores de Telégrafos que se 
expresan.
lim o. S r .; Visto el expediente segui

do €n «es-a Dirección General (inspec
ción1 de Telecomunicación) al Reparti
dor de Telégrafos con, destino tn 
Barcelona Pedro Fernández y Gonzá
lez, motivado por escrito del mismo 
denunciando al señor Jefe del Centro 
de Telégrafos de Barcelona a; Conser
je don Victoriano Sanz Martín; 

Resultando probado qué e¿ Repartí..

dor de la Estación-Centro de Telégra
fos de Barcelona P^dro Fernández 
y González, dirigió escr-to al Jefe 
dicho Centro que lleva fecha 15 de 
enero de 1944 en qu¿ le denuncia que 
el Repartidor don. Victoriano Sanz 
Martin, Conserje de la Sucursal Ron
da. Universidad, realiza una campaña 
derrotista (..n contra del Redimen, en' 
que incluso 11. ga a proferir insultos 
graves contra el Jefe del Estado, y que 
el expresado Repartidor es defendido 
en su actuación por el J -fc  del Per
sonal Subalterno del Centro, que ya 
le avaló cn un proceso, a posar de 
ser sabedor del delito en quw había, 
incurrido;

Resultando que esta clase de acusa
ciones, que ya vienen figurando en 
otros varios exp.dientes gubernativos, 
cn alguno de los cua.le¿. se ha dictado 
resolución deponiendo la. separación 
dcííniliva del servicio del Repartidor 
Pedro Fernandez y González, han 
sostenida¿ por este con el exclusivo 
objeto de continuar atacando a los 
>rñoivs Jef„ del Centro y Jefe del 
Personal de Reparto, contra quienes 

, vierte cn fcu actuación <m *1 expedien- 
1 te el denunciante toda clase qe insi
dias, que han quedado desvirtuadas 
por la¿ declaraciones de los mismos 
t.stigos que cita el denunciante, que
dando con ello patente la falsedad de 
aquéllas y la temeridad do éste. Ni se 
hace campaña derrotista en la Sucur. 
desal de *tonda Universidad, ni se 
confirman los insultos al- Jefe del Es
tado ni tampoco las insidias contra 
Jefe, de'i Personal de Reparto, 6ólo 
queda de manifiesto el estado do *n- 
diíciplina del subalterno denunciante, 
habiéndos., con anterioridad, remiti
do a !a Autoridad judicial tes timón'.o 
de los descargos que en su defensa cn 
alguno de dichos expedientes, ha for
mulado el aquí encartado, por si pu
dieran s:r considerados por ¿u conte
nido, entre los hecho^ delictivos espe
ciales que si* ckan en la Ley de 2 de 
marzo de 194^; y

Considerando que el- hecho de fal
sear la verdad con Intención mani
fiesta de perjudicar a perdonas e ins
tituciones . a que el actor se halla so
metido, debiéndoles la mayor subordi
nación y r-speto, le constituyc en 
contumaz indisciplina e insubordina
ción, falta que considera como muy 
grave el inciso quinto ¿el artículo 91 
dei Reglamento - para el persohal 
Subalterno del Cuerpo do Telégrafos 
di 5 de septiembre de 1917; así como 
aun cuando no se tratara de supe
riores, €1 >rxto por ser acio que por 
su naturaleza se relaciona con hechos 
contrarios a la probidad y al deco
ro; y que el éxpidiente que aquí se 
resuelve no e- sino uno más', de la se
rie a que ha dado lugar ia confabula
da indisciplina del mismo otros

subalternos contra la Jefatura del 
Centro d- Barcelona, a la que procu
ran desprestigiar por todos los med.os 
a su alcance sin fundamento algún o, 
y que ha dado lugar a declarar la 
•icparación definitiva de los mismos, 
como el único castigo adecuado a tal 
procede** de los establecidos para las 
faltas muy graves por el artículo 92, 
a un sin considerar la reincidencia en 
que por disposición del inciso cuarto 
de dicho artículo es obligado aplicar 
la ix'na en tu grado máximo,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de V. i., se. ha servido 
disponer la separación definitiva sin 
opción a nuevo ingreso del Repartidor 
de Telcgrafos P idro Fernández y 
González, ianto por la falta de vera
cidad de su denuncia, como por la 
contumacia cn la campaña d^ insubor
dinación que viene .realizando contra 
■Ja Jefatura d-1 Centro de Telégrafos 
d(; Barcelona de que el miuno depen
de, (gie es en el fondo la verdadera 
finalidad de aquella.

I /i d go a V. I. para su conocimiento! 
y efectos. ,

Du\s guarde n V.'T. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1¡944.—♦ 

P. D., Pedro F. Valladares.
limo. Sr. Director gen. ral de Correos

y Telecomunicación.

lim o. S r . : Visto d  expediente guber
nativo seguido cn esa Dirección. Ge
neral (Inspección de Telecomunica
ción) para determinar la situación 
del Repartidor de T:légrafo.¿ de la 
plantilla del-Centro de Cádiz Joaquín 
Estrada Barrios, como consecuencia 
de haber sido condenado como autor 
do delito; y

Resillando1 que por .sentencia, fir
me de la Audiencia Provincial de 
Cádiz, do 8 de julio de 1943, fué con
denado Joaquín. Estrada Barrios, como 
autor de un delito definido do resis
tencia a los Agentes de la autoridad 
y de dos faltas incidentales de lesio
nes, a la pena de un mes y un día 
dr arresto mayor y multa de 250 pe
setas por aquél y quince dias de arres
to menor por cada una de dichas fal- ’ 
tas, según aparece de la copia auto
rizada de dicha semencia "obrante &1 
folio 5;

Resultando que pasados los'antece
dentes al Consejo de Direcóión de las 
Telecomunicaciones que hoy sustituye 
u la Junta Consultiva, en cumplimiem. 
io del artículo 54' del Reglamento or
gánico del Cuerpo de Telégrafos. Re
dactado sc^ún el Dí'Creto de 17 de. 
julio de 1931, propuso a la Dirección 
General que lá situación ulterior de 
dicho -empleado subalterno debía ser 
la do expulsado de la Escala de SU 
clase por no considerarle digno de 
continuar perteneciendo a la Oarpq* 
ración Telegráfica;, ‘
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Resultando que en la mencionada 
Sentencia, la primera Sección de la 
Audiencia Provincial de Cádiz decla
ró como hechor probados: Que en 
Cádiz,, y en la noche del 15 de sep
tiembre de 1942, el Joaquín Estrada 
Barrios, en estado de embriaguez, no 
plena ni fortuita, se encontraba es
candalizando en la calle Corralón de 
los Carros, y requerido por los sere
nos de servicio y uniforme, José Ca- 
ñamaque y, Antonio Arroyo, para que 
los acompañase a la Prevención lo 
hizo al principio, pero al llegar a la 
plaza de San Juan do Dios se res-s- 
1:6 a ser conducido, arrojándose"-al 
suelo, y en el forcejeo y movimientos 
bruscos propios de un hombre em
briagado, dio un cabezazo en la cara 
a cada un o de los serenos y una 
rñanotada al Policía armado, también 
de7 servicio, Teodoro Delmo, que acu
dió para «auxiliar a  los serenos; éstos 
resultaron con lesiones en la cara, cu
rando el Cañamaque a los tres días 
y el Arroyo á los cuatro, no necesitan
do más que la primera cura y sin 
que sufrieran incapacidad pata el tra
bajo ; que en €1 expediente guberna
tivo instruido con audiencia del en
cartado, resulta que tales' hechos ocu
rrieron hallándose el .Repartidor,' Joa-- 
quín Estrada Barrios, de guardia, en 
ocasión en qué había salido a las 
veintiuna horas á entregar treinta y 
nueve telegramas a sus destinatarios, 
y después de haber entregado seis de 
ellos entró con un ámigo en- una ‘ta
berna, encontrándose a las veinticua
tro: en un lugar próximo a la misma, 
cantando y promoviendo escándalo, 
cuando le fué llamada la atención 

• por el sereno, al que desobedeció: y 
que con motivo de tales hechos que
daron esparcidos por el suelo los 33 te
legramas pendientes de entrega y los 
seis recibos de los entregados, que 
fueron reunidos por los guardias y en
tregados en. la Comisaría de Policía, 
donde, previo aviso telefónico, fueron 
recogidos por la oficina de Telégra
fos ; •

Considerando- que dicho delito, si 
bien por su naturaleza aparece como 
extraño al servicio telegráfico, fué co
metido €n' actos del mismo y con 
ocasión de él, produciendo no sólo 
gran retraso en la. entrega de treinta 
y tres telegramas, sino desprestigio y 
desdoro para la Corporación a que 
pertenece, y que dicho Repartidor fa l
tó en absoluto a sus más. ele-mentales 
deberes, embriagándose y cometiendo 
el expresado delito en lugar de en
tregar los telegram as. que se le ha- 
blap confiado en momentos'en que el 
■próximo cierre de los domicilios de los 
destinatarios dilataba, mttcha.s horas 
■un servicio como .el.-de-Telégrafos, ba
sado primordialmente en la rapidez; 
por todo lo cuál, $1 Instructor • del

expediente y la Inspección General, 
estiman también que no debe seguir 
perteneciendo a Ja Corporación Tele
gráfica dicho subalterno;. ■ " !

Cumplidos y satisfechos los trámi- 
tes.reglamentarios y visto además del j 
precepto citado el número 6.° ¿el ar
tículo 91 v el 92 del Reglamento para 
<*1 personal subalterno, de 5 de 'sep
tiembre de 1917,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por V. ii..coinciden!o con 
el parecer del Consejo de Dirección, 
se ha servido disponer que el Repar
tidor Joaquín Estrada Barrios sea, <e- 
purádó definitivamente del Servicio de 
Telégrafos, sin opción a nuevo ingre
so, por haber sido condenado por Ios- 
Tribunales de Justicia como autor de

d elito ; de resistencia a lo< Agentes cte 
la Autoridad, com etido con embriague?, 
y escándalo, cayo hecho .-e ha pro
ducido hallándose ;iv guardia y con 
ocasión del reparto de numeroso.; ¡<- 
legram as que le había sido confiado  

■en la noche d-el día 15 de septiem bre 
de 1942. y con perjuicio y desdoro pa
ra el ¿ervicio telegráfico.

Lo digo a V. .1. para su conoeim ien. 
10 y efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años.

Madrid, 26 de mayo de 1944.— 
P. D ., Pedro F. Valladares-

lim o. Sr.. Director general de -Correos
y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Destinos

ORDEN de 29 de mayo de 1944 por 
la que se destina a la Agrupación 
de Intendencia núm . 4 al Teniente 
provisional de Infantería don Anto
nio López Peralta .

Para cubrir va can t;* de provisión 
normal! anunciada por Orden ce 13 
de mayo de 1944 («D. O.» núm. 109), 
se destina, con carácter forzoso, a la 
Agrupación de Intendencia número 4. 
al Teniente provisional de infantería  
don Antonio López Peralta, de las 
Fuerzas de Poja cía Armada y de Trá
fico.

Madrid, 29 de mayo de 1944.

ASENSIO'

ORDEN de 30 de mayo de 1944 por 
la que se designa a los Sargentos 
que se citan  para proveer dos vacantes

de Vocal en la Junta directi
va de la Sociedad d e Socorros Mu
tuos de Suboficiales y Asimilados 
del Arma d e Infantería.

Como resultado del concurso anun
ciado para proveer dos Vacantes . de 
Vocal en la Junta Directiva du la 
Sociedad de Socorros ¡Mutuos de Sub
oficiales y Asimilados del Arma de 
Infantería <#r respondían tes a la ca
tegoría de Brigada o -Sargento, he de

signado a los do dicho empleo que 
a continuación se relacionan, los 
cuales seguirán perteneciendo a sus 
Cuerpos y situaciones y prestando sus 
servicios en las oficinas do la Admi
nistración de la Sociedad, sin dere
cho a devengo extraordinario alguno.

Sargento, don Vicenta Cundí ve Pe. 
láez% de la Mehal-la Jalifiana del Rif. 
número 5.

Otru, don Benigno Corch-.ro Sán
chez, del Regimiento de 'infantería 
Alava número 22.

Madrid. 30 de mayo de 1944-

•ASENSIO

MINISTERIO DEL AIRE

B a j a s

ORDEN de 27 de mayo de 1944 por 
la que se dispone cause baja en  
este Ejército el Teniente de comple
mento del Arma de Tropas de Avia
ción don Antonio Lima Rincón .

Ingresado en la Academia Especial 
de Transformación, por Orden de 24 
de abril próximo pasado <«D. O » nú
mero 98), el Teniente de Complemen
to del Arma do Tropas de Aviación, 
don Antonio Lima Rincón, que se en
cuentra destinado €n el Regimiento 
de Automóviles, causa baja en este 
Ejército, a partir del d ía  30 de f di
cho mes. conforme determina la ex
presada disposición, pasando a depen
der del de Tierra, al que. pertene
cía.

Madrid, 27 de mayo de 1944.

VIGON
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M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 27 de mayo de 1944 por
la que se remite condicionalmente 
la pena accesoria que sufre don Cle
mente Blánquez Torija.

Excmo. S r .: Visto el expediente in
coado, con el número 268, por la Co
misión ele Ponas Accesorias, a instan, 
cía do don Clemente Blánquez Tori- 
ja, de cuarenta y nueve años de celad, 
casado, con domicilio en Villa verde 
Bajo, calle de Fcrrer de Santa Catali
na, de profesión In-specior de Ferro
carriles, en solicitud de «que se le 
conceda la rehabilitación»,

Est'r Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por la C om isión pe Penas Accesorias: 

Que se remita conclicionalanente la 
pena accesoria d? suspensión de t°do 
cá-rgo y del derecho de sufragio que 
sufro el solicitante don Clemente 
Blánquez Torija. Inspector de Ferro
carriles, a partir de esta fecha y por 
el tiempo que permanezca en situa
ción de libertad condiciona.!, enten
diéndose que tal beneficio no invali
dará el acuerdo que haya podido adop
tarse en depuración de este em
pleado.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios •guarde a V. E muchos años. 
Madrid, 27 de mayo do 1944,

AUNOS

Excmo. Sr. Presídeme de la Comi
sión de Penas Accesorias.

ORDEN de 31 de mayo de 1944 por
la que se nombra a don José Fer
nández Cuevas, Vicepresidente de la 
Junta Provincial del Servicio de Li
bertad Vigilada de Madrid .

limo. Sr.*: En virtud de lo dispues
to en el apartado' b) del artículo se
gundo d e l'P tc re to  de 26 de abril úl-' 
timo.

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vicepresidente, de la Junta 
Provincial d>d Servicio.de Libertad Vi
gilada de Madrid, a don José Fernán
dez Cuevas, cesando en el cárgo, de 
Secretario de dicha Jun ta  que actual
mente desempeña.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos añoe. * 
Madrid, 31 de mayo de 1944.

AUNOS

• limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 31 de mayo de 1944 por
la que se traslada como Adminis
trador de la Prisión Central de San
ta Rita, de Carabanchel, a don Ra
fael Valencia Montalvo, que presta 
sus servicios en la Prisión Provin
cial de Madrid.

limo. S r . : Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que el funciona
rio del Cuerpo de Prisiones don Ra
fael Valencia Montalvo; que presta 
sus servicios en Ja Prisión Provincial 
de esta capital, en Carabanchel, pase 
a prestar sus servicios como Adminis
trador de la Prisión Central de 'S an ia  
Rita, en dicha localidad de Caraban- 
ch<*I, con sueldo anual de 8.400 peso- 
id.s y plazo posesorio de veinticuatro 
horas.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo do 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Pri
siones.

ORDEN de 31 de mayo de 1944 por 
la que se traslada c omo Administra
dor de la Prisión de Mujeres «Ven

t as», de esta capital, al que venía 
desempeñando dicho cargo en la 
Prisión Central de Santa R ita  de 
Carabanchel, don Vidal Bautista 
Soria.

lima. S r . : Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que el funcio
nario del Cuerpo de prisiones don Vi
dal Bautista Soria, que presta ¿us ser
vicios como Administrador de te- Pri- 
sión Central de Santa Rita, do Caru- 
bartchel, con el sueldo anual de 9.000 
pesetas, pase a prestar dichos .servi
cios a la Prisión de M ujeres, «Ven
tas». de esta capital, con igual suel
do y plazo posesorio de veinticuatro 
horas.

Lo digo a V. I. para s.u conocimien
to y efectos. ~

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo, Sr. Director general de Pri
siones.

ORDEN de 31 de mayo de 1944 por 
la que se destina a doña Josefa Ro
jas Goñi a la Prisión Provincial de 
Mujeres de Madrid, en funciones de 
Jefe d e Servicios. 

limo. S r . : Efrte Ministerio ha te
nido a bien disponer que doña Jose
fa Rojas Goñi, que presta sus servi
cios en el Reformatorio de Mujeres 
de Aran juez, pase a prestarlos, como 
Jefe da Servicios, a la PTi&ióa Pro

vincial de Mujeres de Madrid, con 
.sueldo anual de 8.400 pesetas y pla
zo posesorio de veinticuatro horas; 
siéndole'de abono los gastos de viaje.

Lo digo a  V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos' años. 
Madrid, 31 de mayo de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Pri
siones.

ORDEN de 31 de mayo de 1944 por 
la que se declara desierto el con
curso de traslación para proveer las 
Forensías de entrada que se men
cionan, y acordando su provisión en 
la forma reglamentaria.

limo. Sr.: Habiendo resultado de
sierto el concurso de traslación anun
ciado para proveer las plazas de Mé
dicos Forenses, de categoría de en tra
da, vacantes c*n los Juzgados de Pri
mera Instancia e Instrucción de Bal
lanas y Piedrabuena,

Este Ministerio, de conform.id.ad con 
lo establecido c-n el artículo 11 del 
Decretó de 17 de junio de 1933. mo
dificado por el de 7 de enero de 19Ní * 
acuerda que se proceda a su ‘ provi
sión . en la forma prevenida en las 
disposiciones de que queda hecho mé
rito, previo el anuncio correspon
diente.

Lo digo, a V. i. para su conocimien
to y efectos cons;guiéntes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 31 de mayo de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Jüsti- 
cia.

ORDEN de 17 de mayo de 1944 por 
la que se acuerda se publiquen los 
Escalafones del Cuerpo de Secreta
rios de los Tribunales.

- limo. Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vi
gentes, este Ministerio acuerda que 
se publiquen los Escalafones del 
Cuerpo de los Secretarios de los Tri
bunales, por orden de antigüedad de 
Servicios efectivos en la carrera y en 
la categoría, cerrados el 31 de diciem
bre de 1943, y que los interesados 
puedan elevar lás reclamaciones que 
estimen pertinentes, €n el plazo de' 
quince días, a contar del siguiente al 
de la publicación de los referidos Es
calafones en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. 1

Lo digo a V. i. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde .a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de mayo de 1944. *- 

P. D., E; Gómez Gil.

limo. sr. Director general.de Justicia,
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Jâ
ón

 
Es

ta
ng

a 
...

...
...

...
26

.—
D.

 
Fe

rm
ín

 
G

ar
cí

a 
R

on
ca

l 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

27
.—

D
. 

Ca
rl

os
 

Cr
es

po
 

y 
Fe

rn
án

de
z 

de 
C

ór
do

ba
.

28
.—

D.
 

Vi
ce

nt
a 

de 
La

 
G

ua
rd

ia
 

D
av

lo
29

.—
D.

 
Lu

is 
Us

er
a 

B
ug

al
la

! 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
30

.—
D

. 
M

an
ue

l 
N

av
ar

re
te

 
M

on
te

ro
 

...
...

...
....

...
...

...
.

31
.—

D
. 

Lu
is 

G
óm

ez
 

Fe
rn

án
de

z 
M

or
án

 
...

...
...

...
...

32
.—

D.
 

M
an

ue
l 

G
on

zá
le

z 
M

or
en

o 
y 

Ba
ld

e 
...

33
.—

D
. 

To
m

ás
 

Le
zc

an
o 

M
ed

in
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

34
.—

D
. 

Jo
sé

 
Ci

sn
e 

ros
 

Li
za

nd
ra

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

35
.—

D
. 

An
to

ni
o 

Ló
pe

z 
H

er
ná

nd
ez

 
...

...
...

...
...

...
...

...
36

.—
D

. 
Lu

ci
an

o 
H

er
ná

nd
ez

 
M

ar
tin

 
...

...
...

...
...

...
..

37
.—

D
. 

Ju
lio

 
Lo

is 
Lo

is 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.;

...
...

....
....

.
0

8
— 

D.
 

M
an

ue
l 

En
cis

o 
Ca

lle
jo

 
...

...
...

...
...

...
...

.;
...

...
..

3
0

—
."Ti 

-T
T

/n
rv

j;



N ú m . 1 5 5  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 3 6 5

2 
5 > 

26
.

3 
5 

26 
2 

* 
1<2 

2 
» 

12 
18

 
4

» 
9 

18
1

16 
2 

16
 

15 
2 

8 
14 

5 
13

 
1,1 

2 
27

 
10 

5 
13

 
9 

3 
21

9 
1

4
 

8 
3 

7 
7 

8 
7  

2 
10 

28
 

» 
7 

10

| 
l 

ag
os

ito
 

19
41

 
31 

ju
lio

 
19

41
 

16 
en

er
o 

19
42

 
10 

fe
br

er
o 

19
42

 
LL 

ab
ri

l 
19

42

13 
m

ar
zo

 
19

43

1 1 1
5 

oc
tu

br
e 

19
26

23 
oc

tu
br

e 
19

28
 

18 
ju

lio
 

19
29

 
29 

oc
tu

br
e 

19
26

 
18 

ju
lio

 
19

33
10 

se
pt

br
e.

 
19

34
 

27 
no

vb
re

. 
19

34
1 

oc
tu

br
e 

19
35

24 
ab

ri
l 

19
36

 
5 

se
pb

re
. 

19
24

11 
di

cb
re

. 
19

35

4 
ju

lio
 

10
41

. 
4 

ju
lio

 
19

41
 

18 
di

ob
re

. 
19

41
 

13 
dí

cb
re

. 
19

41
 

26 
fe

br
er

o 
19

42

23 
di

cb
re

 
19

42

8 
oc

tu
br

e 
19

26
1 

8 
se

pt
br

e.
 

19
28

 
19 

ju
ni

o 
19

29
 

1 
oc

tu
br

e 
19

26
 

27 
ju

ni
o 

19
33

 
7 

se
pt

br
e.

 
19

34
 

27 
oc

tu
br

e 
19

34
 

17 
se

pt
br

e.
 

19
35

26 
fe

br
er

o 
19

36
27 

• ¡
o. g

es
to

 
19

24
 

12 
oc

tu
br

e 
19

-3
5

25 
en

er
o 

x 1
90

-3
 

31 
m

ay
o 

19
01

 
5 

ag
os

to
 

13
83

 
17 

se
pc

br
e.

 
19

04
 

20 
di

cb
re

. 
19

04
 

j !
16 

se
pt

br
e.

 
18

96
 

1

6 
ju

ni
o 

18
97

22 
no

vb
re

. 
18

96
 

6 
ag

os
to

 
18

91
 

9 
ag

os
co

 
18

91
15 

fe
br

er
o 

19
00

23 
m

ay
o 

18
96

 
25 

no
vb

re
. 

18
77

16 
fe

br
er

o 
19

01
 

2 
f e

br
er

o 
18

83
1

.22
 

ab
ri

l 
18

97
 

23 
ju

ni
o 

18
39

•

Ide
m 

M
. 

M
. 

Ai
lha

ice
fce

 
...

 
Ide

m 
Sa

la 
id

. 
La 

C
or

uñ
a.

 
Ide

m 
id

. 
id.

. 
Z

ar
ag

oz
a 

Me
m 

id
. 

id
. 

La
 

C
or

uñ
a.

.. 
Ide

m 
id

. 
id

. 
Pa

m
pl

on
a 

...
 

Me
m 

Sa
la 

Se
cc

ión
 

C
iv

il 
dn

‘ S
ta

. 
Cr

uiz
 

de 
T

en
ei

if
e.

Se
cr

et
ar

io
 

de 
la 

A
ud

ie
nc

ia
 

de 
St

a.
 C

ru
z 

de 
T

en
er

if
e

Id
em

 
id

. 
Sa

la
m

an
ca

 
...

....
.

Id
em

 
id

. 
Te

tu
án

 
...

...
...

...
...

.
Id

em
 

id
. 

Lo
gr

or
to

 
...

...
...

...
..

Id
em

 
id

. 
T

ol
ed

o 
...

...
...

...
...

...
Id

em
 

id
., 

M
ur

ci
a 

....
...

...
...

...
Id

em
 

id
. 

id
. 

Lu
go

 
...

...
...

...
.I

Id
em

 
id

. 
id

. 
Z

am
or

a 
1 

Id
em

 
id

. 
id

. 
P

on
te

ve
d

ra
...

'
Id

em
 

id
. 

H
-u

elv
a 

...
...

...
.

Ide
m 

id
. 

C
ór

do
ba

 
...

...
...

..

40
.—

D
 

A
nt

on
io

 
Fi

te
ra

 
T

ei
je

ir
o 

...
...

....
...

...
...

..
41

.—
D

. 
Ju

an
 

M
ol

in
a 

Pé
re

z 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

42
’—

D
. 

R
af

ae
l 

AV
za

 
V

ar
ga

s 
M

ac
hu

ca
 

...
...

...
...

...
48

.—
D 

R
ic

ar
do

 
B

ru
ga

da
 

U
rc

ul
lu

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
44

.—
D

. 
Jo

sé
 

Lu
is 

M
ol

in
a 

Sc
liw

al
ba

cn
 

...
...

...
...

...
.

46
.—

tD
. 

V
íc

to
r 

D
or

ao
 

y 
D

ie
z-

M
on

te
ro

 
...

...
...

...
..;

...

Q
U

IN
TA

 
C

A
T

E
G

O
R

IA
 

Se
cr

et
ar

lo
s 

de 
A

ud
ie

nc
ia

 
P

ro
vi

nc
ia

l

I.
—

D
. 

Pe
dr

o 
Pi

nt
o 

de 
la 

Ro
sa

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

2;
—

D
. 

Se
ba

st
iá

n 
G

ar
cí

a 
de 

C
as

tr
o 

....
....

..;
...

...
..

3.
—

D 
R

ic
ar

do
 

Pr
o 

H
ur

ta
do

 
...

...
...

...
...

...
...

..•
...

...
...

...
.

4.
—

<D
. 

A
gu

sf
ín

 
M

ar
ía

 
Si

er
ra

 
Po

m
ar

es
 

...
...

...
...

...
.¡

5’
—

D~
 

R
up

er
to

 
La

 f
ue

nt
e 

G
ul

in
do

 
...

...
...

...
...

...
...

...
6.

—
D

. 
Ig

na
ci

o 
Cr

es
po

 
Fé

re
z 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

1
7.

—
D 

Pe
dr

o 
Rú

a 
M

én
de

z 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

..
8.

—
D

. 
El

ia
s 

H
er

re
ro

 
Sa

nz
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

9.
—

D
. 

B
er

na
rd

o 
A

lv
ar

ez
 

G
ar

cí
a 

...
...

....
...

...
...

...
...

...
10

.—
D

. '
A

nt
on

io
 

V
áz

qu
ez

 
Li

m
ón

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

lí
.—

D
. 

D
. 

In
da

le
ci

o 
C

as
si

ne
llo

 
L

óp
ez

...
 

...
...

...
...

(D
el

 
12 

al 
35

, 
va

ca
n

te
s.

)

SE
X

TA
 

C
A

T
E

G
O

R
IA

 

V
ic

es
ec

re
ta

ri
os

 
de 

A
ud

ie
nc

ia
 

P
ro

vi
nc

ia
l 

(D
el

 
1 

al 
11

, 
va

ca
nt

es
.)

E
X

C
E

D
E

N
T

E
S

Fo
ch

a 
co

n
ce

si
ón

 
de 

ex
ce

d
en

ci
a

13 
di

ci
em

br
e 

19
24

 
15 

di
ci

em
br

e 
19

32

22 
di

ci
em

br
e 

19
33

 
15 

se
pt

ie
m

br
e 

19
41

 
1 2

2 
en

er
o 

19
42

 
8 

oc
tu

br
e 

19
42

 
1 

ju
ni

o 
.1

94
2 

1 
ju

ni
o 

19
3»

! 
• 

20 
ab

ri
l 

19
32

C
A

T
E

G
O

R
I

A

&
er

et
ar

io
 

de
 

A
ud

ie
nc

ia
 

P
ro

vi
nc

ia
l 

...
 

V
ic

ea
ec

tv
ia

ri
o 

de 
A

ud
ie

nc
ia

 
P

ro
vi

nc
ia

l. 
Se

cr
et

ar
io

 
de 

Sa
la

 
de

l 
T

ri
bu

na
l 

S
u


pr

em
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Se

cr
et

ar
io

 
G

ob
ie

rn
o 

A
ud

. 
T

er
ri

to
ri

al
. 

Sc
cr

ec
ar

io
 

Sa
la

 
A

ud
. 

T
er

ri
to

ri
al

 
...

Id
em

 
id 

id
...

...
...

...
.v

...
...

.:
i.

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
 

A
ud

ie
nc

ia
 

P
ro

vi
n

ci
al

...
...

...
...

...
...

.
V

ic
es

ec
re

ta
ri

o 
A

ud
ie

nc
ia

" 
P

ro
vi

nc
ia

l..
. 

Id
em

 
id 

id
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

¡
i

N
O

M
BR

E 
Y 

A
P

E
L

L
ID

O
S

D,
 

Jo
-s

é-
M

ar
ía

 
U

ri
sa

rr
i 

La
>a

ga
 

...
...

...
.

,
...

...
...

. 
,, 

D
. 

Jo
sé

 
Tu

ta
u 

M
on

ro
y 

....
..,

...
...

..
D

. 
Jo

sé
 

Se
*r

ra
no

 
P

ac
h

ec
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

..

D
. 

A
ur

el
io

 
Bu

en
o 

Q
ue

ra
da

...
...

...
...

...
...

...
..

. 
, 

.. 
D

. 
E

ug
en

io
 

V
áz

qu
ez

 
G

u
n

d
ín

...
...

...
...

...
, 

, 
.,, 

■: 
D

. 
Fe

rn
an

do
 

M
or

en
o 

G
on

zá
le

z 
A

nt
eo

.
D

, 
Jo

sé
 

A
ng

el
 

E
st

ev
e 

M
pn

as
te

ri
o.

...
....

• 
D

. 
Fr

an
ci

sc
o 

C
as

as
 

y 
R

ui
z 

de
l 

A
rb

ol
.

D
. 

D
om

in
go

 
T 

ru
el

 
C

ai
re

le
ro

 
...

...
...

M
ad

ri
d,

 
31 

de 
di

ci
em

br
e 

de
 

19
43

. 
—

A
pr

ob
ad

o 
po

r 
S.

 
0.



P á g i n a  4 3 6 6 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  3 j u n i o  1 9 4 4

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 24 de mayo de 1944, com
plementaria de la de 30 de octu
bre de 1943, por la que se reglamen
tó la Exposición General de Obje
tos y  Bultos Recuperados.
limo. S r . : Haciendo uso e s te 'M i

nisterio do ]á facultad que lo otorga 
el Decreto do 12 de- diciembre de 1942, 
y deseando facili tar la reivindicación 
do los objetos y-bultos exhibidos u i  
la  Exposición que actualmente se ce
lebra en Madrid, h a  resuelto dictar 
las siguientes norm as:

Primera. El Juzgado Gubernativo 
do Madrid facilitará lar-jeta* o auto
rizaciones p ara  visitar la Exposición 
general de objetos y buhos te m p e ra 
dos a  cuantas personas o entidades lo 
soliciten h as ta  <*1 día 24 de junio do 
1944, inclusive ; p r io  ^Ólo podrán for
m ular escritos reivindicatoríos dentro 
del plazo comprendido, entre la aper
tura  de la Exposición y el día 19 de 
julio de 1944:

a) Los poseedores de ta r je tas  ex
pedidas por los Juzgados G ubernati
vos de Madrid, Barcelona o Valencia, 
en las condiciones que señala' la  Or
den. de 39 de octubre de 1943.

b) Los poseedores de autorizacio
nes especiales concedidas por el Juz 
gado Gubernativo de Madrid antes de 
1a. apertu ra  de la Exposición general, 
contra presentación del escrito que 
exige la Norma tercera de la mencio
n ada  Orden.

c) Los que aporten  las declaracio
nes juradas auténticas que, en su día, 
se formularon ante  los disueltos Co
mités de Caias de Seguridad Expolia
das. deb:éndose hacer constar por los 
■respectivas Establecimientos de crédí- 
10 , a la vista de la documentación de 
los Comités, si los objetos incluidos 
en las declaraciones fueron o no rei
vindicados por los declarantes.

d) Los que aporten declaraciones 
juradas u  otros escritos auténticos 
presentados ante Autoridades u Or
ganismos oficiales' con anterioridad al 
primero de mavo de 1944. denuncian
do la sustracción o extravío de obje
tos bajo dominio marxista. '

e> Los que aporten actas de Incau
tación o documentos análogos, expe
didos por la Caja General de R ep a
raciones u otros Organismos simila
res, durante  la época, y bajo domina
ción marxista.

f) Los que a u d i t e n  en forma que 
los objetos.se hallaban pignorados en 
18 de julio de 1936 para garan tir  ope
r a c ió n ^  concertadas con Estableci
mientos de crédito o Montes de Pie
dad, p ud endo  uno,-, y otros formular 
Isa peticiones en nombro y con auto,, 
rización de los pignorantes.

g) Los que justifiquen el depósito 
de los objetos, con anterioridad al 18 
de julio de 1936, en algún Estableci
miento de crédito, siempre que cons
te de modo fehaciente el detalle de 
los niismos.

h-) Lo.s que reivindiquen óbjetos o 
bultos procedentes de determinadas 
cajas de seguridad o que expresen el 
nombre de sus propietarios en ró tu
los, dedicatorias o inscripciones, po
diendo instar la petición los propios 
interesados o sus derechohabientes.

i) Los que faciliten, para  la ídem 
tificación de los objetos, detalles no 
aprecia bles a simple v is ta ;  los que 
soliciten objetos de características muy 
especiales y de difícil confusión con 
otros, según la libre apreciación del 
Juzgado Gubernativo de Madrid, y, 
finalmente, los que demuestren de mo
do inequívoco su derecho-por cuah-s- 

! quiera medios o pruebas, excepto la 
testifical.

Será siempre rigurosa .aplicación 
la Norma quinta  de la Orden de 30 
de octubre de 1943..
• Segunda. Los . representantes au to
rizados de Organismos estatales, dé
las Corporaciones de derecho público 
y de las Instituciones y Comunidades 
do la Iglesia Católica podrán visi
ta r  la Exposición y formular peticio
nes aunque no reún an  los requisitos 
señalados por' la Norma anterior, que 
ta n  sólo les será aplicable en lo re
lativo al plazo para  formular las pc- 
•Jc iones

Tercera. Los reivindicantes inclui
rán  en u n a  sola petición, con el de
talle que €xige la Norma sexta de la 
O rden de 3,0 de octubre de 1943, to
dos los objetos y bultos que soliciten.

Cuarta. La tramitación de los ex- 
podientes reivindicatoríos,, tanto si 
versan sobre , objetos como sobre-bul
tos, se acomodará a lo d ispuesto 'en  
las Normas séptima, octava y novena 
d r  la Orden de 30 de octubre de 1934: 
Pero el Juzgado Gubernativo de Ma
drid  no hab rá  de observar, necesaria
mente. las prescripciones del Libro pri
mero, Título VI, Sección tercera, de 
la Lev de Enjuiciamiento Civil, aun
que deberán practicarse siempre las 
c;iaciones, requerimientos, etc., con las 
formalidades necesarias para  que los 
interesados conozcan sin dilación cuan* 
las resoluciones les a j e l e n  y fio pue
dan alegar vicio alguno que ‘ Invalide 
Vi procedimiento.

Quinto. C uando se formulen va
rias peticiones en reclamación de bul
tos u objetos que coristifuyañ lotes 
11 o tra  pluralidad de elementos-o pie
zas, sólo se estim arán contradictoria* 
la* que se refieran a los mismos ele
mento* o piezas, individualmente con
siderador. .

•Si las peficiones son realmente con
tradictorias, el Juagado • Gubernativo

de Madrid se inhibirá a favor de la 
Jurisdicción ordinaria , y en otro caso, 
resolverá por sí lo pertinente, con a rre 
glo a las Normas octava y novena de 
la Orden de 3.C de octubre de 1943.

Cuando proceda e \ fraccionamiento 
de lo* objetos o bultos, los que resul
ten a consecuencia do dicha opera
ción conservarán el mismo número de. 
referencia que los primitivos; pero se 
distinguirán entre  sí mediante la, adi
ción de letras, designándose do este 
modo en  todos los trámites o diligen
cias posteriores.

Sexta. Los objeto* recuperados ba
jo, .la form a de bultos, con indicacio
nes más o menos precisas sobre tito- 
lares, cajas expoliadas, domicilios, e t
cétera, se tram itarán  del modo si
guiente :

a) Los - reivindicantes do bultos a 
nombro de personas o con expresión 
de cajas de seguridad determinadas, 
que*figuren detallados en las relacio
nes cuyti. formación dispuso el núm e
ro  primero de la Orden de 12 de ene
ro de 1944, deberán especificar <1 pro. 
bable contenido de aquéllos, bien en 
los escritos- reivincatorios, ya en cual
quier momento posterior o a solici
tud del Juzgado Gubernativo de Ma
drid.

Cuando los reivindicantes no pue
dan  especificar el probable contenido ✓ 
de los bultos, por tratar*** de perso
nas distintas de los ti tulares <> por 
otras causa*, el Juzgado Gubernativo 
de Madrid acordará la exhibición de 
los mismos, en exposición pública, por 
.un plazo^de ocho días laborables, con
tados desdé el siguiente al d? la pu
blicación del respectivo a n u n r o  en el 
BOLEfTIN OFICIAL DEL ESTADO v 
en el tablón d A! Juzgado, y si en los 
ocho día* laborable* siguientes a  la 
c lausura  de la exposición no se fo»r-1 
muían peticiones contradictorias, el 
Juzgado Gíibrrnativo d'' Madrid resol
verá sobre la entrega de los bulto* a 
los reivindicantes, con las formalida
des de rigor y <ón perjuicio de terce
ro de mejor derecho, debiéndose in
hibí? a . fav o r  de la Jurisdicción ordi
naria  si los bultos <on so-Vcita do* por 
diversas persona".

El m bm o procedimiento se ob-.-rva- 
r á  cuando el contenido de los bultos 
no coincida Con la declaración de lo* 
peticionarios. sitmure que ésío* no de
sistan de reivindicar lo* objeto* omi
tidos en aquel documento.
: No procederá la.' exhibición de los 
objetos' cuya pronúxWl ocre.dúen los 
titulaiv* o *us derechobabienfes por 
CoaF^quiera: prueba*, oxeen lo la tes
tifical : *10* que orienten d ; Tcatorias. 

.m « c rT c ione* o réndo- que nermúam 
determ inar el rom bve He su* Fcí'-'mo* 
p rop ie ta r ios : lo* mío <..e identifiquen 
com. .ateoli>ta.: nrecieión e1 \ el momen. 
to de la apertu ra  del. bulto, facilita#-
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do los peiic ionanos detalles no apre
c iab as  a simple vUta, y. por último, 
los do valor no superior .a trescientas 
pc>elas, que (1 Juzgado Gubernativo 
ele M adrid  podrá entregar a los re i
v ind ican tes.. si éstos declaran jurada. 
•montp )h propiedad de los mismos.

A toda exhib ición de bultos prece
derá s iem p re 'la  d iligencia de su aper
nara,'la  com probación de. Tas declara
ciones presentadas y la justificación 
por los peticionarios del derecho que 
alaguen.

b> Loa bultos exhib idos en la Ex
posición general, a tenor de lo dis
puesto n  la regla segunda de la O r
den de 1? do enero de 1944 por con
tener ind icac:orw\s insuficientes para 
s-u perfecta identificación, n o  se su
jetarán al trám iic previsto en el apar
tado a) de esta reg la ; pero los re i
vindicantes habrán r]<> justificar su 
derecho h satisfacción del Juzgado G u 
bernativo do M adrid, fac ilitan do  las 
características más esenciales de los 
objetos y la  procedencia de los bul
to.̂ .

Séptima, podrá instarse la. re iv in 
dicación r}o. todos los bultos v ob je 
tos con ded icatoria^  inscripciones, e t
cétera, sea cual fuere el va lor de los 
mismos.

D i os guarde a V. I muchos años.
M adrid, 24 de m ayo de 1944.

J. BENJUMEA
lim o. Sr. D irector general de Banca

y Bolsa.

ORDEN de 24 de mayo de 1944 por
l a que se aclaran algu nos preceptos 
del Decreto  d e  21 de mayo de 1943 
y d e l  Reg lam ento dictado en 19 de 
j ulio siguiente para ejecución de lo 
dispuesto en e l  expresado Decreto  
regulador de las f unciones de los 
Agentes y Comisionistas de Adua
nas.

lim o. S r.: A l constituirse en esa 
D irección General, bajo la Presiden
cia de V. i., la Delegación oficial de 
los Colegios d e 'A gen tes  y Comisionis
tas de Aduanas de España, a tefior 
cL» lo preve-nido en el articulo 27 del 
Estatuto para <4 régim en de los m :s. 
m a s .‘ «o h izo presente por lo§ m iem 
bros designados por este M inisterio 
como representantes de tales O rga
nismos, el sentir unánime' de lo^ co
legiados. respecto a determ inadas fa 
cultades y extremos contenidos en la 
legislación anteriorm ente aplicada a 
aquellos interm ediarios, y que han si
do modificados, lim itados o aclarados 
por lu legislación  vigente*, que es la 
aprobada por Decreto de 21 de m ayo 
últim o y Ordenes de este M in isterio 
de 19 de ju lio  siguiente, que d icta
ron el Reglam ento para ejecución de 
lo dispuesto en dicho D ecreto y el

Estatuí o 'n  gu iador de las funciones de : 
los Colegios O ficiales antes 'citados.

La  expresión de tal sentir ha to 
mado cuerpo en un escrito elevado a 
V. I. por lo s ' Presidentes de los Co
legios. m iembros de la Delegación o fi
cial, en el que razonan 5u punto de 
v ista  en relación, aparte de otros ex
tremos de menor cuantía, con dos pun
tos esenciales: Sucesión m ortis  causa 
y cesión int.ervivos de las Agencias de 
Aduanas, y responsabilidad de las 
mismas en su actuación ante la H a
cienda.
' En efecto, la actuación dé las Hu
madas Agencias de Aduanas, en cuan
to a sus relac ones con la Adm in is
tración y normas para *u funciona
m iento, venía desarrollándose desde 
la fecha de creación de los Colegios 
Oficiales por R ea l D ecreto de 14 de 
Noviem bre de 1922, con sujeción a los 
preceptos de esta disposición básica 
y las que derde aquella fecha fueron 
su cs i va mente f i já n d o s e .  Y  así, la 
Rea l Orden de 14 de enero de 1930 
reconoció a los-in term ed iarios de Quc 
se trata la facultad* dé poder suceder, 
traspasár o  ceder las Agencias, pre
via la debida aprobación de esc C en 
tro directivo.

Esta facultad fué lim itada por el 
Decreto de 21 de m ayo próxim o pa
sado. a los casos de sucesión pur fa 
llecim iento del titu lar do una Agen 
cia y sólo para el cónyuge viudo y as
cendientes y descendientes legítimos-

Preciso es reconocer que existen 
Agencias cuyos titu lares carentes do 
herederos forzosos o igan  zaron su ne
gocio m ercan til a-1 am paro de 1a- ,re_ 
gi.dación que estaba v igm te , y ello 
culi m iras a asegurar su continuación 
m ediante sucesión por un fam ilia r o 
em pleado en la Casat el que iden tifi
cado con el esp iritad  m ercantil ae la 
m ism a habrá de o frecer garantías en 
orden h la conservación del crédito y 
reputación comerciales, contraídos tras 
largos años' de labor.

Parece .pór ello equitativo, dentro del 
sentido estricto del D ecreto  qe 21 de. 
m ayo último, aclarar su conten 'do con 
la aceptación de aquellos casos <¿n los 
que con anterioridad al 10 de junio 
de 1943. fecha de publicación del m is
mo, aparezca utilizado de m anera fe 
haciente eb  ejerció o d : ‘ taí derecho.

D istin to f-'S, sin embargó, pl preten
dido caso de cesión intervivus de Has 
mismas Agencias de Aduanas, por 
Cuanto v ilo  llevaría a vu lnerar ol. p rin 
cip io  do in fransm isib ilidad de aquéllas, 
aue constituye una de la.s bases del D e 
creto. aparte Qt qu; nada se opone 
a la continuación c>n el funcionam ien
to. d^ tales Agencias por causa d® 
avanzada edad de sus t tifiares ndmi. 
tidos como se hallan los a podra a ni ion- 
tos por la legislación vigente.

S im ultáneam ente se suscita también 
o! caso de sucesión de una Agencia 
.ndiv.aual puf varios herederos, en 
form a de .sociedad m ercan::!. Mas est-e 
caso ha sido ya previsto por e ! articu 
lo 10 del R eglam ento de 19 de ju lio  
de 1943, regulador de las funciones 
de los Agentes y Com isionistas d e ‘ 
Aduanas, el que. m anteniendo el pr n , 
cipio de la ' individualidad de las 
Agencias, adm ite la sucesión en fa 
vor-de uno de los herederos, que será 
el t itu la r  de la Agencia, sin perju icio 
de las estipulaciones que t*n el orden 
privado puedan pactar entre su todos 
ios herederos. De consiguiente, sólo 
procede aclarar dicho articulo en tér
minos que elim inen la posibiLdad de 
que al fa llecim iento del titu lar desig
nado pór Tos herederos, queden éstos 
y los sucesores de d icho titu lar p riva
dos de poder e jercer la p rofes 'ón  de 
Agente o Com isionista de Aduanas.

En lo que se refiere a-' la responsa
bilidad de las Agencias en su actua- 
c ón ante la Hacienda, queda aquella 
bien determ inada en la le g r a c ió n  
vigente. Sin embargo, s? hace preci
so determ inar el alcance de tales res
ponsabilidades cuando se hayan p re
sentado' y adm itido por la Adm in is
tración garantías especiales para res
ponder del cum plim iento de aliguna 
obligación. \*

Aparte  de los dos extrem os esencia
les más arriba, ind'cados, , form ulan 
ios Agentes determ inadas peticiones 
sobre otros puntos de m enor cuantía, 
que se han recogido on la presente 
dispos'ción eh cuanto no suponen pug
na con los preceptos básicos* del D e
creto de 21 de mayo d-c 1943, y al 
propio tiem po se incorporan a esta 
Orden algunas consultas va resueltas 
por esa D irección General, al objeto 
de. reunir en una gola disposición las 
resoluciones d ictadas hasta la fecha en 
m ateria de Agentes y Comis.onistas 
de Aduanas, con pusterior dad a las 
disposiciones antes citadas.

En virtud de lo expuesto, este M i
n isterio, de con form idad con lo pro
puesto por V. I. y en uso de la fa 
cultad que le confiere el artículo 11 
del D ecreto de 21 de mayo de 1943, 
ha acordado disponer:

l A  Lós Agentes de Aduanas que a 
la publicación del Decreto de 21 de 
m ayo de 1943 tuvieran designada legí
tim am ente la  persona o personas á las 
que «mort-is ca.usa» transm itan ?a pro
piedad de la Agencia corrospondien. 
le. serán sucedidos, llegado el caso 
col faitee m ien to del titular, por los 
que respectivamen.:e a tal e fecto hu
bieran sido designados, aún cuando 
nn concurra en éstos la circunstancia 
de ít?r cónyuge, ascendiente o deseen, 
diente del causante, siempre que se
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pruebe de modo íehaciuiue que la expresada designación se realizó con an
terioridad a la fecha de la publicación de¿ Decreto antes mencionado.

• En el caso de que sean varios los instituidos, se cumplirá por tos intere-, 
gados lo preven.do en 'el artículo 10 
del Reglamento de 19 de julio de 1943 y aebeián, por tanto, ponerse de 
acuerdo para nombrar a quien deba 
ser el sucesor del Agcftle fallecido.

2.° El al*ticulo 10 ctol Reglamento fecha 19 de jubo de 1943, regulador 
de las funciones de los .Agentes y Comisionistas de Aduanas, se entenderá 
aclarado en el sentido de que si du
rante el ejercicio de la profesión falleciese el sucesor designado por los 
herederos del titular, podrán los so-. byevkmtes y en su caso, los herederos 
del fallecido sucesor, designar de en
tre ellos -al que haya de actuar como Agente.de Aduana*? en sustitución de aquél, cuyo sustituto deberá cumplir 

. cuantos requisitos, se -precisen para ejercer la función Agente o Comi- 
; sionista do Aduanas. En el ca^o de no llegar a un acuerdo toctos los lie. i rederos para la designación del que 

deba ser nombrado Agente o Omils-o- 
nis»tan como sucesor del titu la r -falle
cido, prevalecerá el criterio de la ma- yoría expresado en documento notarial, y s ie s t a  designación no fuera 
acordada d ^ l to  del plazo*d-e seis.: meses, establecido por- el artículo cuar
to del Decreto de referencia, se en
tenderá renunciado por los herederos 
el derecho al ejercicio de la profesión 
de Agente o Com:sionista'de Aduanas.

3.° De igual modo deberá em en
de rse el artíctilo 11 del• mismo Reglamento, en el sentido de qué al ocu
rrir di fallecimiento del socio designa
do para el ejere ció de la pioíesión,

. en los casos do disolución de socie
dades, podrán los restantes que ten
gan con aquél pactos privados, poner-, 
se de acuerdo en unión de los herederos del fallecido, en su cato, pala 
designar al que deba ser nombrado 
como sucesuar de aquél,4.° Las fianzas colectivas n o ' res
ponderán de ios derechos y oblgacio- nes para los cuales so haya exigido 
por la Administración garantía bancada a su plena satisfacción siempre 
que tal garantía se h a y a . constituido 
precisamente. para un acto u opera, 
ción que en ellá se, determine de modo. expreso y con la indicación concreta del Importe de la misma. La excep
ción de que se tra ta  no alcanzará a 
las garantías globales que se presten 
para afianzar el -cumplimiento de ac-

* tos u operaciones en los que puedan 
Exigirse derecho* o impuestos cuya' cuantía no sea posible determ inar’pre. 
-vilmente. * '

No obstante. los Agentes y Comi
sión stas do Aduanas responderán con sus fianzas cuando, conjuntamome con la Adminidraeton hagan constar 
*u conformidad en el propio docunu-n. 
to de garantía, reservándose al Administrador la facultad de aceptar 
o denegar tal conformidad atendú-n- d<j a las circunstanciad que en cada 
enso concurran y siempre previo informe del segundo Jefe dt* la misma deoodencia.
• 5.° El libro copiador de la corres
pondencia postal y telegráfica que de
berán conservar lo§ intermediarias citados, conforme a lo eSt&Dóecido en 
el 'párrafo s^gimóo del artículo. 30 del Reg'lumen-ro de referencia, es el 
que sé llevaba p o r ’las Agencias de 
Aduana* en ejércelo con anteriori
dad a la íVoha de publicación dél 
Decreto de 21 de niftyó de 1S43. según dáspunía el Real Decreto de 4 
de septiembre qe 1930.

6.«*J Las Agencias de. Aduanas au
torizadas .con el ca rá c te r ' dé sociedades mercantiles, podrán aap rar a 
establecí-r, lo mismo que las Agen
cias i.ndividuaóes Sucursales en las Aduanas en t e ’ que reglamentaria
mente -proceda cube i]- vacante de Uu 
L’s  intermedíanos, facultad que, no se halla en contradicción con el prin
cipio de indivdualdad qe t e  Agt-n_ 
cías de Aduanas, prevenido por el 

.artículo primero del Decreto de 2.1 
de mayo de 1943, puesto que n ° se. trataría, en , tales • casos, de establecer nueva-a Agendas, sino de ampliar ías actividades mercantiles de t e  en
tidades jurídicas ya autorizadas.
' 7.° Cuando ̂ conformé al articulo 
24 del . Reglamento regulador de las funciones que corresponde ejercitar 
a  ios Agentes; y Comisionistas de Aduana*, hayan de agregarse a un 
Coleg;o Oficial de Agen.trs y Comisionistas en ejercie.o en otras Ofici
nas de la Renta, las fianzas colecti
vas corres pendientes a los d-¿tintos 
grupos que por las agr* gaciones ci
tadas compongan el Colegio, responderán aislada y separadamente- ¿e t e  operaciones que ge realicen en la 
Aduana en donde cada grupo ejerzá, sin que, por tanto, haya de hacer?*» 
efectiva tal responsabilidad erí t e  fianzas cote cti vas prestadas a- dispo- 
gij;ón del Administrador dé' una 
Aduana distinta de aquella efi que se contraigan los débitos. : . ’

. 8 ° El párrafo undécimo del . ar-. 
tícuilo norveno del mirfno .Decreto ya 
mencionado se entenderá aclarado eh el sentido de que la representación- 
de la6 Agencias de Aduanas estableci
das. actualmente con el carácter de Compañías mercantiles podrá recaer, 
no en un solo Gerente,' Director o

Presidente del Consejo do Adm nis- 
ti ación, sino, en quien o quienes te
niendo ta.l carácter en las- Compañías 
de qu,' se trata, reúnan cuantos re- 
quiste*-. se precisen para ejercer la 
función de Ageme o Comisionista de Aduanas, según conste en las cláu
sulas con-t.ractuaUs de la Sociedad o en acuerdos válidamente adoptados por las respectivas enúuades, y siem
pre ton ¡os derechos que k-galm.ntc 
les estén asignados y con las obligaciones establecidas en el ciiado pre
cepto l- gal.

Ello no (/tetante, cuando se t i ate 
de representar a la Agencia-Compa
ñía en el seno de la- Jum a directiva 
del Colegio Oficial de Agentes y Comisionistas de AcUiana3 a que aquella se halle adscrita, la des'gnación. con
forme a lo establecido en el artícu
lo 19 d el ES t át u to v ig en t e pa m d i eho« 
Colegios, aprobado por Oreten de osic 
Departamento de 19 de julio pasado, habrá de hacerse a • favor de la Sociedad, pero debiendo expresarse 
en la propuesta ol nombre de una 
sola de las personas que ostenten. ?u representación legal, sin que putoa 
ser el elegido sustituido por soc o al
guno de la entidad a la que rc-pro- 
Ssrnta, hasta el término del periodo que com\qx>nda con arreglo a lo es
tablecido en el artículo 21 del Es
tatuto mencionado, o bien por cese 
en ios casos en que así fu-.se pro
cedente.9.° Las cuentas que en relación 
con lo dispuesto en el artículo 14 del R e a m e n te  de referencia, rindan a 
sus comitentes los Agentes y Comi
sionistas de Aduanas, tanto las for
muladas por los conceptos que eo- m-s.ponda-n a su pecul ar intervención 
en fa.s operaciones d? 'despacho en las Aduanas, como aquellas otras que 
puedan rendir por. devengos anterio
res o suib.dguicntes a aquel despacho, j^ ío  independientes de la función 
aduanera, deberart c-entars? en el ll
oro copiador oficial, siendo dichos 
Agentes y Comisio n*stas, según lo pre
venido en el artículo 13 del Regla
mento mencionado, responsables en 
todo caso do lo que r*;«uite de susasientos.

Lo digo a V i; para su conoci-
mtonto y efectos consiguientes

Dios guarde a  V. I. muchos años.
Madrid, 24 de mayo de 1944.

J. BENJTJMEA
Lmo. Sr, Director general de Adua

nas.
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O R D E N  d e  29 de m a y o de  1944 por  
la que se autoriza el establecimien
to de u n a  fábrica de p a ra e to x i fen ilcarbamida 

(dulc ina ) en el Labora
torio «N ikra » establecido en la ca
lle de S a n B ern a rd o , nú m ero  120, de 
esta cap ita l .

lim o . S r . : D on José  M a r í a '■ Vidal 
E scribano , en  instancia, suscriita po r 
el m ism o, con fe ch a  25 de abril ú l t i 
mo, so lic ita  de este M in isterio  que se 
le a u to rice  p a ra  e lab o ra r en  los la 
bora torios «Nikra», de su  p ro p ied ad , 
insta lados en  la calle  de S an  B e rn a r
do, n ú m  .120, de e s ta  c a p ita l, el p ro 
ducto  ed u lco ran te  den o m in ad o  «para- 
e to x ifcn ilcarbam ida»  (d u lc in a ), d e te r 
m inándose  las  n o rm as  a  que h a  do 
a ju s ta rse  la fa b ricac ió n  y v e n ta  de 
d icho p roducto . A com paña a  la re fe 
rid a  in s tan c ia  u n a  m em o ria  exp lica
tiv a  del proceso de  fa b ric a c ió n ; un  
p lano  de l local que h a  de u tiliza r 
p a ra  la  ob tenc ión  del c itad o  p ro d u c 
to ' «p arae to x ifen itca rh a in id a»  (du lci
n a ) ;  la fo tocopia  de  u n a  ot*rlideación 
expedida po r el In g e n ie ro  sec re ta rio  
de la D elegación de  In d u s tr ia  de M a 
drid , haciendo  c o n sta r  que en el e x 
ped ien te  B-806 de in d u s tr ia s  nuevas, 
le fué concedida au to rizac ió n  p a ta  f a 
brica r en  su lab o ra to rio  «Nikra». d e 
rivados e tox ifen ilam ín icus; ü n á  fo to 
copia del a c ta  de com probación  y pu es
ta  en m a rc h a  del c itad o  labo ra to rio ; 
u n a ' fo tocopia  de  la  a u to rizac ió n  que 
la D irección G en era l de  S a n id ad  c o n 
cede a  don José  M aría  V idal E scri
bano p a ra  la  fab ricac ión  v v e n ta  de 
la p a rae tó x ife n ilam in a , co p u lad a  con 
la carb a m id a , o sea  el p ro ducto  en- 
m erc ia lm o n te  conocido ba jo  e l *n o m 
bre  de  «dulcina». en eon tv p ro  de s-ns- 
firm ivo d<- la  sa c a r in a , naciéndo^e- 
co n sta r  en  d icho  d ocum en to  la n ece 
sidad  de  que sea au to rizad a  su t’a . 
b ricación  po r el M in iste rio  de  H a 
c ie n d a . con arre&lo a  lo que d e te rm i
n a  'la v igen te  Ley y R eg lam en to  del 
Im p u es to ' del azú car y d isposiciones 
concordan tes. T am b ién  se aco m p añ a  
a 7a re fe r id a  in s ta n c ia  la  fotocopia 
de un  certificado  expedido p o r el D i
re c to r del L ab o ra to rio  M unicipal de, 
H ig iene, del A y u n tam ien to  de  M a
d rid , em el cual y con re fe ren c ia  al 
an á lis is  de u n a  m u e s tra  de « p arae to - 
x ilenilcarbam ida.», p roceden te  del L a 
boratorio  «N ikra 5>, se declara  que^ el 
p ro d u c to  d e  que se t r a ta ,  c o n c e d o  
com o m ateria- e d u lco ran te  en  el co
m ercio  b a jo  los no m b res de  «dulci
na». «sucrol» o «valcina». es «para- 
o to x ifo rilca rb am id a»  p u ra , y asim is- 

 m o u n a  fo tocopia  del o fic io , que el 
In sp ec to r general de F a r m a c ia ' d ir i
ge a don José M aría  V idal E scríba , 
no, en  el que se m an if ie s ta  que, a n a 
lizado el p ro d u c to  d en om ina  > «para-

e toxifeni lcarb am id a» , reú n e  las con
diciones de p u reza  exigióles p a ra  su 
em pleo como m ed icam en to ;

R esu ltan d o  que rem itid a  la m em o
ria  exp lica tiv a  del proceso de fa b ri
cac ión  y e l  p lan o  del local en que Se 
h a  de p ro d u c ir ia  «paraetoxiic.il i loa t-  
bum ida» (du lcina) cuya e lab o rac ió n  
y v en ta  se so lic ita , a  in form e de la 
Inspecc ión  R egional dé Im p u esto s E s
peciales de  e s ta  c ap ita l, d ich a  de
p en d en c ia  cum ple este  trá m ite , m a n i
fe s tan d o  q u e -e l local de que  t’r a ta  
re ú n e  la.s condiciones que d e te rm in a  
el v igente R eg lam en to  del Im p u es to  
del azú car;

R esultando, que la D irección G en e
ra l  de S a n id ad , a  req u erim ien to  de 
la  D irecc ión  G e n e ra l do la  C o n trib u 
ción  de  Usos y C onsum os, con m o ti
vo dé au to rizac ió n  an álóga  so lic ita 
d a  po r don Je sú s  C a rre ra s  B ag u t, ‘de 
B arce lona , m an ifie s ta  que el p ro d u c to  
«parat io x ifen ilca rb am id a» , d e m o s tra d a  
su  pureza', y en  concepto  de  su s ti t iu  
livo de 1» sa c a r in a , puede  «■mple»rs<a 
com o eduléururué  en la  fabricación  
ele gaseosas, v e rm q u th s, h o rc h a ta s , 
he lados, n a ra n ja d a s  y lim onadas n a - 
t-uraU.s, pero  que por el m o m en to  no 
puede 'S u s titu ir a la sa c a rin a - consi
d e rad a  e s ta  oomu m ed icam en to , po r 
n o  ('Star inclu ida  e n  la fa rm aco p ea  
esp añ o la , s in  cuyo req u is ito  no  e s  po
sib le co n sid e ra r  al m en c io n ad o  p ro 
du c to  « p arao to x iíen ilcarb am id a» , como 
tal m ed icam en to , y su s titu ir  a la s a 
c a r in a  en este  aspecto .

Visto di a r tíc u lo -36 y co n co rd an te s  
del v igen te  R eg lam en to  del Im p u esto  
del a zú c a r de i) ú&' ju lio  de 191)2, 
C ircu la r de  D irección  G e n e ra l de 
A diianas de  20 dé feb rero  de  1504, 
R eal O rd en  fiel M in isterio  de ia G o
bernac ión  de 24 d e 'n o v iem b re  de  1921, 
Realc-s O rdenes del M»n¡¿¡tcrío de H a
c ien d a  de 7 de .enero de  192fl y 23 de 
c-nero ele 1940, O rd en es fiél M in iste 
rio  de  Ja G o b ern ac ió n  de  25 fie 
tiem bre  y 2o de  d ic iem bre  de 1939, 
Aviso de  24 de  ju lio  de  19*40, O rden  
de 5 de 'm arzo  de  1941 y O rd en es de 
2 dé enero  de 1940 y .25 de  m arzo  de 
1941 del M in isterio  d e  H acien d a;

C o n sid e ran d o  que el .producto  deno- 
• m i n a d o  (cparaetoxifi-n ilcarbam ida» 
(d u lc ina) n o  es tá  inclu ido  <m la  f a r 
m aco p ea  esp añ o la  y, por lo tan to , no  
puedo u tiliza rse  com o m ed icam en to , 
en a ten c ió n  á  lo cual d ich o  p roducto  
no p uede  ven d erse  a  la* fa rm a c ia s  y  
dc-mús e stab lec im ien to s sim ilares .

C o n sid e ran d o  que d e  acuerdo  con 
lo d ispuesto  po r la D ire cc ió n ' G en e 
ra l  de  S a n id a d  p a ra  el repetido  p ro 
d u c to  «paraecoxifen ilcarbam ida» , son  
do ap licación  las au to rizac iones co n -1 
ced ioas por el M in isterio  de , la G o
bern ac ió n  p a ra  e l uso de la sa c a rin a  
en  la- e laborac ión  de gaseosas, -ver- 
m o u th ^  h o rc h a ta s , helados, n a r a n ja 

das y lim o n ad as  n a tu ra le s , con lo 
cual su  uso se lim ita  p a ra  e s tas  be
bidas en  la fo rm a  y condiciones quo 
señ a lan  las O rdenes de G o b ernac ión , 
que p e rm iten  el uso de sa c a r in a  p a ra  
las m ism as; y

C onsiderando , que se t r a t a  de un» 
producto  análogo  a  la sa c a r in a , cuyo 
uso consiste  en  su s ti tu ir la  com o edul* 
co ran te , en  a te n c ió n  a  lo que previe
n e  la  Ley y R eg lam en to s vigente.*? 
del Im puesto  sobre el a z ú c a r , debo  
sa tis fac e r el /m ism o g rav ám en  que  
aquélla , ya  que la  ta r i f a  de e s té  g rá - 
vam en, e incluso la p a r tid a  de A ran* 
cel cuando  se im p o rta  del ex tra n je * ’ 
ro , se ñ a la n  ta x a tiv a m e n te  com o épU 
g ra fe  p a ra  su  exacción  « sacarin a  y  
su s análogos», con lo cu a l es/tá p re -  
visto el p re sen te  caso en  c u an to  a£ 
im puesto a  que débe som eterse  su 
b r ic a c ió n ,/

E ste  M in isterio , confo rm ándose  cofijf 
lo p ropuesto  p o r esa  D irección Gene^f 
ra l, h a  resuelto  d isp o n e r:

1.ª Que sé au to rice  a  don  José  Marf- 
r ía  Vidal E sc ribano , p a r a  e la b o ra»  
en  su  labora  torio  «Nikra». in s ta la d #  
en  la  calle  dé  S an  B ern ard o , n ú m eJ j 
ro  120,. de e s ta  c ap ita l, e l productxfk 
ed u lco ran te  d en o m inado  «paraetoxifeJJ' 
n ílc a rb am id a» , conocido  com ercia l.#  
m e n te  con  el no m b re  de  «du lcina» .

2.ª El fu n c io n am ien to  de  la  fá b r ic a  
s o 'a ju s ta r á  a  las reg las sigu ien tes:

a) P a ra  in te rv en ir  las  operac io n es 
de  fab ricac ió n  se  n o m b ra rá  un  funcio* 
n a r io  d e  los efec.tps a  la  Inspección# 
R egional dé im p u e s to s  E speciales d « ‘ 
M ad rid , y nom tw ádo p o r el In sp e c to r

. Regional., el cu al e fe c tu a rá  la, inter* 
vene ion con arreg lo  a las instruccio* 
ne¿¿ que co n tien e  e.-sta O rden .

b) .Se h a b ili ta rá  un local p a ra  a l- 
rn a c rn  de  p r im e ras  m a te ria s  y o tro  
.para los p ro d u c to s e laborados y el fa# 
b n c a n te  p re se n ta rá  d iarim iente* al In* 
te rv rn to r  un boletín  ex p resan d o  ia  
clnüé y c a n tid a d  de p rim e ras  m a te ria s  
n i t r a d a s  e n  la fáb rica  el d ía  a n te r io r  
y la  c an tid ad  de «p arae to x ifen ilca rb su  
m ida» (d u lc in a ), o b ten id a ; d icho fu n -  . 
c ionario  co m p ro b ara  am bos ex trem os, 
p a san d o  u n a s  y o tra s  a sus resp ec ti
vos a lm acenes, que e s ta rá n  d ispuestos 
de .m odo  que p u e d a n  se r sobrellavados, 
si filíese preciso , p a ra  g a ra n tía  de la 
A dm inistración .

c) C uan d o  el fa b ric a n te ' h a y a  * de  
e x tra e r  p r im e ra s  m a te ria s  del a lm a
cén, lo so lic ita rá  por escrito  del I n te r 
ven to r, que com probará  el, peso y c lase  
de las e x tra íd as . Los p ro ductos elabo
rad o s d eb erán  e n tr a r .e n  su a lm acén  
envasados en  c a ja s  o paq u etes d e  u n  
k ilogram o de peso n e to , y en  la c u 
b ie r ta  llev a rán  u n a  inscripción qué- 
consigne el nom bre  de la fáb rica , lo
calidad  en  que e s tá  e stab lec id a , c la se  
dél p roducto  y su  peso neto . 

d> El fa b ric a n te  dará cuenta al la#
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terventor de las expediciones de «para-
 ctoxilícnilcarbamrda» (dulcina) que 

haya de realizar, el cual expedirá la 
declaración de pago del impuesto, y 
una voz justificado el ingreso de .su 
importe, expedirá las guías de circu
lación que sean necesarias, entregan
do las principales al fabricante y con
servando las duplicadas, cuyos nú
meros anotarán en las declaraciones 
de pago respectivas.

e) L a  «paraetoxifenilcarbamida» 
(dulcina) producida sólo podrá ven
derse a los fabricantes de gaseosas'

. Ycmiouths, horchatas, naranjadas y 
. limonadas naturales y helados, que 

deseen utilizar este edulcorante en 
sustitución de la sacarina y en la 
forma que • determinan las . Ordenes 
de 25 de septiembre y  30 de diciem
bre de 1939. Aviso de 24 de julio de 
1940 y Orden de 5 de mayo de 1941 
del Ministerio de la Gobernación y 
Ordenes de 2 de enero de 1940 y 25 
de marzo de 1941 de este Ministerio 
de Hacienda,- que autorizaron y re- 

, glamentaron para dichas bebidas el 
uso de la sacarina. -

f) No estando autorizada.la «para- 
etoxifenilcarbamida» (dulcina) para

• otros uses que los indicados y en sus
titución de la sacarina, no podrá si
multanearse el uso de ambos edulco
rantes y, por lo . tanto, los fabrican
tes de las bebidas autorizadas mani
festarán en su instancia de petición 
mensual a ese Centro directivo, a 
más de los datos que las .citadas dis
posiciones ministeriales exigen, el edul
corante que hayan de utiliza^*, con el 
fin de evitar retrasos y rectificaciones 
en el envío de las autorizaciones a la 
fábrica que corresponda servir el pe
dido.

g) L a  «iparae tox i f en i lcarbam ida ».
, (dulcina) que salga de la fábrica para 
los usos indicados o para los que pue
dan autorizarse en lo sucesivo, satis
fará “el impuesto de 500 pesetas por, 
kilogramo, que estableció la Ley de 
Reforma Tributaria de 16 de diciem
bre de 1,940 eti su artículo 89 d), para 
la sacarina.

h) El Interventor de la fábrica lle
vará los libros d€ cuenta corriente de 
primeras materias y de productos ela
borados. registro de cor responden ̂  a. 
de guías de circulación y de declara
ciones de adeudo, redactando la esta
dística trimestral, que enviará ra esa 
Dirección General, y demás estados 
que ese Centro directivo le ordene en 
atención al mejor servicio. Visitará 
diariamente? la fábrica y p: esenciará ■ 
las operaciones de fabricación, com
probando la entrada y salida de pri
meras materias y productos elabora- ¡ 
dos en sus almacenes.

3.° El fabricante proporcionará ai 
Interventor de la- fábrica el local, 
yyjbi Hario y efisores necesarios parí.

el desempeño de su cometido y, asi
mismo, estará a su cargo el abono de 
los gastos que dicho funcionario pue
da devengar, con arreglo a las dispo
siciones vigentes.

4.° Serán de aplicación cuantos 
preceptos del Reglamento ce azúca
res relativos a la sacarina y sus aná
logos no se opongan a las reglas que 
anteceden o a las que en io sucesivo 
puedan dictarse.

Lo que de Orden Ministerial comu
nico a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1944. — 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de la Con
tribución d!e Usos y Consumos.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 26 de mayo de 1944 por 
la que se dispone que se exija el 
requisito de licencia de exportación  
aun para aquellas mercancías que 
no constituyan expedición comer
cial, aunque se envíen en forma de 
paquete postal, paquete con etique
ta verde o paquete por avión.

Éxcmo. S r.: La Orden ministerial de 
este Departamento do 20 do febrero 
de 1941, eximió del requisito de licen
cia dsa exP°r íadón aquellas mercan
cías que por su cantidad, clase, va. 
lor. condiciones de los viajeros o por
tadores de lás mitmas, y de los remi-, 
ternes y consignatarios, así cómo «or 
las demás circunstancias que concu
rran eh  cada caso, no reúnan en modo 
alguno las características de . expedi
ción comercial, a' juicio de los ele
mentos técnicos de Aduanas que in
tervengan al efectuar los despachos.

Las circunstancias han variado d<*s~ I 
de aquella ficha, y hoy día existen 
exportaciones que no son expedicio
nes comerciales—especialmente vive- 
res—, pero que, ¿Ln embargo, por su 
volumen y otras circunstancias, con
viene que estén sometidas al control 
de la licencia do exportación.

Por ello,
Este Ministerio, de conformidad con 

lo informado y propuesto, por la Di
rección General d-e Comercio y Polí
tica Arancelaria, ha resuelto disponer 
que se exíjá el requisito de licencia 
de exportación, aun para aquellas 
mercancías que no constituyan expe
dición comercial, aunque se envíen en 
forma d¡e paquete postal, paquete con 

.etiquete verde o paquetes por avión.
Por la Dirección General de Adua

nas se dictarán las oportunas ins

trucciones para el cumplimiento de la 
presente.

Lo que digo a V. E- para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de mayo de 1944.

CARCELLER SEGURA
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.— 

l’lmo. Sr. Director general de Co
mercio y Política Arancelaria.

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 5 de mayo de 1944 por
la que se conceden condecoraciones 
de la Orden Civil del Mérito Agrícola 

 a los señores que se mencionan .

limo. S r .: Vi>ta la. propuesta de la 
Comisión Administrativa de la Orden 
Civil del M érito ‘Agrícola,

Este Ministerio s€ ha servido dis-* 
poner sean concedidas las condecora
ciones de la citada Orden a los sc- 
ñoves que se indican:

Cruz sencilla de Caballero
Don Victoriano Corral Monzón, Ad

ministrador de Montes del Ayunta
miento de Zaragoza.

Don José López Sánchez, Veteri
nario.

Lo que comunico’ a V. I. a los efec
tos d¡e cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años.; 
Madrid, 5 de mayo de 1944.

PRIMO DE RIVERA
Unto. Sr. Subsecretario de este De

partamento.

ORDEN de 30  de mayo de 1944 por
la que se aprueba la relación de los 

 concursantes que han sido declara
dos aptos para proveer plazas de 
personal subalterno en la Dirección 
General de Ganadería.

limo. S r .; Examinada la proupues- 
ta formulada por el Tribunal nombra
do por Orden de 26 de enero del co
rriente año para juzgar el concurso 
de provisión de plazas de personal 
subalterno en la Dirección General de 
Ganadería, han merecido la califica
ción de aprobados en las pruebas de 
aptitud y capacidad realizadas treinta 
concursantes, distribuidos en tres gru
pos en atención a la prueba de ca
pacidad verificada, y en su vista, este 
Ministerio ha tenido a bien aprobar 
la relación de los treinta concursan
tes que han sido aprobados y pro
puestos por el Tribunal de referencia 
en la forma que a continuación se de- 
talla:
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Primer grupo—Aptos para plazas de 
Mozos do Laboratorio:
1. Gumersindo Faustino Pedregal

de la Fuente (hijo de caldo).
2. José Mata Cisnoros.
3. Abelardo Sánchez Núñez.

Segur do grupo.—Aptos para Capata. 
eos agrícolas, pecuarios y zoógenus: 
1. Femando Abarca Niño (ex com

batiente).
2 - Germán Gonzalo Saugar.
3 Jesús Feito Llar.o.
4. Francisco Acedo Ruiz.
d Armando- Alvarez López (ex 

combatiente).
6. Antonio Briz Boyarizo.
7. FcntjMido García García ' (ex

combatiente).
.8. Ricardo Gay Coriéy, (ex com

bamente).
9. Juan Alcaraz Sarrión (ex com

batiente).
10. Victorino M iguel Vad illo  (m u 

tilado).
11. Juan Ricardo Rodríguez • Rey.
12. Francisco Godoy Míateos (¿x

combatiente).

Tercer grupo.—Aptos para Guardas 
nocturnos y Pastores:
1. Justino Herráiz Fuentes (mu

tilado).
2. Juan Antonio Moseguer Gómez 
' 1 (ex cautivo).
3. Alfredo Barca. Fa-bré (ex com

batiente).
4. Justo Bautista Bautista.
5. Hilario del Olmo Orozco.
6. Juan Cabezas Lizcano (ex com-

batiente).
7. Gonzalo Fernández Monjardfn.
8. Deogracias Bermejo Cantarero

(ex combatiente).
9. Jaime García Gómez.

10. Eutiquio Andrés Barreñada.
11. Manuel García Garres.
12. Luis Gordillo Donaire (ex com

batiente).
13. Gaspar León Díaz.
1*4. Ignacio sáoz Pajares.
15. Bern.ardíno Madrigal Arranz. 
Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3'0 de máyo de 1944.

PRIMO DE RIVERA

limó. Sr. Director general de Gana
dería.

ORDEN de 30 de mayo de 1944 por 
la que se modifica la de 18 de no
viembre de 1939 sobre el número y 
adaptación de las Subjefaturas de 
los Servicios provinciales de Gana
dería.

rimo. S r.: En tanto no se lleva a 
cabo la. ampliación de la plantilla del 
Cuerpo Nacional Veterinario se ha<-* 
.preciso éfcctuswt m reajuste *¿l p.^V:

sonal adscrito a las distintas depen
dencias; al objeto de que, no absor
biendo cada una más que los funcio
narios estrictamente necesarios, pueda 
obtenerse €1 máximo rendimiento en 
la plantilla actual, aumentando a la 
vez el contingente de los que la su
perioridad podrá movilizar en cada 

■ momento con arreglo a las necesida
des de los distintos servicios.

En ?u virtud, este Ministerio, de 
conformidad con la propuesta de esa 
Dirección General, ha tenido a bien 
disponer que de las veintiuna Suíbje- 
faturas de los Servicios provinciales 
creadas por Orden ministerial do 18 
de noviembre de 1939 y de las que 
con posterioridad ampliaron dicho 
número, c,e declaren subsisten-tes tan 
sólo, como tal cargo específico adju
dicare en propiedad, las de Badajoz, 
una de Barcelona, Bilbao, Burgos, Cór
doba, Madrid, Málaga, Santander, Se
villa, Valencia y Valladolid. es decir, 
las once que se estiman de mayor 
ímprescindibilidad por la importan
cia ganadera, o volumen de servicios 
de las respectivas provincias.

Esa Dirección General podrá, no

obstante, adscribir transitoriamente a 
los Servicios provinciales los funcio
narios del Cuerpo que por convenien
cia administrativa juzgue necesarios. 
Los Inspectores así* agregados ten
drán, dondé no existiere Subjefatura 
y en tanto durare su actuación, la 
consideración de «Subjefes» a efec
tos administrativos y de percibo . de 
emolumentos.

Quedarán á salvo los derechos ad
quiridos en virtud d'e concurso, en 
orden a la residencia- dé los titulares 
de las Suibjefaturas que se suprimen, 
mientras fuere ello compatible con el 
supremo interés y conveniencia de la 
Administración, pero entendiéndose 
que tan pronto tales derechos cadu
caren no volverán a ser objeto los ex. 
presados destinos .de provisión «en pro., 
piedad' en los futuros concursos.*

Lo que comunico a V. I. para SU 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a v. I. muchos años. 
* Madrid, 30 de mayo de 1944.

PRIMQ DE RIVERA

lim o.. Sr. Director general de Ga*« 
nadería.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 29 de abril de 1944 por 

la que se concede el reingreso en el 
servicio activo, en el Escalafón de 

los de su clase, al Auxiliar nume

rario excedente del Escalafón de Es

cuelas de Peritos Industriales don 

Guillermo Cuesta Sirgo.

limo.. S r.: Vista la instancia sus
crita, dentro ¿el plazo reglamentario, 
por don Guillermo Cuesta Sirgo, Au
xiliar numerario excedente del Es
calafón de tEpcueías de Peritos indus
triales, solicitando su reingreso al 
servicio activo; 1

Visto* asimismo, el tfavorable infor
me emitido por la Dirección de la 
Escuela de Peritos industriales de Gi- 
jón, «donde el interesado prestaba.sus 
servicios,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido én el artículo 41. ddl 
Reglamento de 7 de septiembre de 
1918, diotado en aplicad ón de la Ley 
de Bases de 24 de julio del mismo 
año, ha tenido a bien conceder a don 
Guillermo Cuesta Sirgo el • reingreso 
en el Escalafón los de su clase, 
pa/’indo a prestar sus servicios en el 
Centro que. le corresponda* con el

sueldo anual de 7.20o (pesetas o la 
gratificación de 6.000 pesetas anuales 
hasta, tanto que produzca vacante 
en la categoría superior.

Lo digo a V. I. para su conocú 
miento y efectos.

Dio& guarde a V. I. muchos afioa?

Madrid, 29 de abril do 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. D'ireotor general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 9 de mayo de 1944 por la 

que se aprueba la concesión de pe

setas 1O.OOO para obras urgentes, en 
la Colegiata de Alquezar (Huesca) 

monumento nacional.

Fino. Sr.: . Propuesta por la ComL . 
sari a General del Servicio de Dcfeni 
sa del Patrimonio Artístico NacioneíV 
la concesión de 10.000 pesetas par$f 
obrás urgentes en la Colegiata de AL] 
quezar (Huesca), .monumento nacio-J 
n a l;

Considerando que conforme a lo 
dispuesto en el apartado 8.° de la Oi’4 
den ministerial de 12 de agosto dtí 
1938, la mencionada Comisaría está, 
.facultada para proponer la concesión 
de cantidades hasta el limite máximo 
de 10,000 pesetas para obras urgente^'
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en los Monumentos Histórico-Artísticos 
 amenazados de ruina, sin forma

ción de proyecto, con sólo una sucin
ta memoria y algún documento grá
fico presentados • por la Comisaría de 
Z on a ;

Considerando que este caso está 
comprendido entré los que determina 
ia  •citada disposición

Considerando que la Sección de 
Contabilidad tomó razón del gasto <-*n 

•27 *de abril próximo pasado y que 
este ha sido fiscalizado favorablemen
te por el Delegado en <ste Departa
mento de la Iniervención General de 
la Administración del Estado en 28 del 
mismo m es; /

Esto Ministerio7ha ivsuelto aprobar 
la propuesta de que se ha hecho mé
rito, y en su consecuencia, que se li
bre la cantidad de 10.000 pesetas pa
ra obras urgentes en la Colegiata de 
AlqUezar (Huescá), monumento na
cional. «a justificar», con cargo al 

' crédito consignado en el capítulo ter
cero, artículo cuarto, grupo sexto, con- 
’copto catorce, subconcepto segundo 
del Presupuesto de gastos de este De
partamento, y que las obras se 'reali
cen bajo la dirección del Arquitecto 
encargado de la Zona correspon
diente.

Dios guarde a V. T. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1944..

IBAÑEZ MARTTN

Timo. Sr. Director Genera! dé Bellas 
• Artes.

ORDEN 9 de mayo de 1944 por 
la que se aprueba presupuesto de 
gastos de conservación y sosteni
miento del Generalife de Granada 

 durante el segundo trimestre del 
año en curso, importante 22.500 pesetas. 

limo. Sr.: Visto el presupuesto re- 
.mitido a este Ministerio por d  Ar
quitecto Director de Alhamlbra y 
General:fe de Granada, don Fran
cisco Prieto Moreno, de los gastos 
cié conservación y sostenimiento del 
.Palacio y Jardines del Gcneralife, co
rrespondiente al segundo trimestre del 
año en curso, importante 22.500 pe
setas:

Resultando que los gastos qu? se 
•proponen afectan al personal de v:- 
gilancia-, servicio de limpieza, arre
glo-de jardines y alamedas, material 
de oficina, -etc., todo ello perfecta
mente detallado;

Considerando que dicho, gasto es in
dispensable- para la conservación y 
sostenimiento del General if? acomo
dándose los precios que se asignan 
en lfls diferentes partidas a los co
rrientes y usuales en lá localidad;

Considerando que el indicado pre
supuesto se ha formulado en cum.pli- 
ifiienj.0 de lo preceptuado en el ar
tículo quinto d-1 (Real Decreto de 23 
de .abril de 1915, y que oor la reali
zación del servicio, por lo que a su 

.cuantía" se refiere, so halla compren
dido en la excepción señalada en el 
artículo 55 de la Ley de Alministra- 
ción y Contabilidad de 1.° de julio 
de 1911: .

Comidcrandó que el Gepcralife no 
está considerado como organismo 
autónom o;

Considerando que la Seccón  do 
Contabilidad, tomó razón ce! gasto t-n 
17 de abril, y que éste ha sido fisca
lizado favorablemente por el Delega
do en este Departamento de. la In
tervención Geneiái de la Administra
ción del Esiado en 20 siguiente, m a
nifestando Que p^ra que se libre el 
imporíe ¿rl segundo trimestre debe 
previamente justificarse la cuenta del 
primero y que en ella debe figurar 
como partida de abono el im.i>ort? de 
los billetes de entrada,

Es-te Ministerio ha resuello apro
bar el indicado presupuesto por su 
impórte de 22.500 [pesetas, que el ser
vicio a que .«.-e refiere se realice por 
el sistema de administración, con car
go al crédito consignado en el 'capí
tulo tercero: articulo séptimo. grupo 
único, concepto único, subconcepto 
segundo del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento, Autori
zándose el oportuno libramiento «a 
justificar» a, favor del Pagador de la- 
provincia de Granada, debiendo pre
viamente justificarse la cuenta. cel 
primer trimestre, figurando en ella 
como partida dé abono el importe de 
los billetes de entrada.

Dios guarde a V.' I. muchos años. 
Madrid. 9 de mayo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

Timo Sr. Director general de Bellas 
Alies.

ORDEN de 9 de mayo de 1944 por 
la que se aprueba el presupuesto de 
gastos de conservación y sosteni
m iento de la Alhambra de Granada, 
durante el segundo trimestre del año 
actual, importante 40.000 pesetas.

limo. Sr.: Visto el presupuesto re
mitido a este Ministerio por el Ar
quitecto Director de la Alhambra y 
Generalifo de Granada, don Francisco 
Prieto Moreno, de los gastos'de con
servación, y sostenimiento de la Alhfon- 

- bva. corrr*pond;<?ntí' al secundo tri
mestre del corriente año, importante 
pesetas 40 OfO;

Resultando que los gastos que se

proponen afectan al personal de vi
gilancia, servicio de alumbrado, arre, 
gio de. jardines, servicio de limpieza, 
material de oficinas, etc., todo ello 
perfcctameii ie detallado;

Considerando que es indispensable 
dicho gasto para la conservación y 
sostenimiento de la Alhambra, acomo
dándose las precios que se asignan 
en las diferentes partidas a ios co
rrientes y usuales en la localidad;

Considerando que el indicado presu
puesto se ha formulado en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
quinto del Real Decreto de 23 de 
abril de 1915, y que la realización 
del servicio, por lo que a su cuantía 
se refiere, se halla comprendida en la 
excepción señalada en el artículo 56 de 
la Lev de Administración y Conta
bilidad de 1.° de julio de 1911;

Considerando que la Alhambra no 
está considerada como organismo au
tónomo;

Considerando que la Sección de 
Contabilidad tomó razón del gasto 
en 17 de abril actual, y que éste ha 
sido fiscalizado favorablemente por el 
Delegado de este Departamnto de la 
Intervención General de la Adminis
tración del Estado en 20 siguiente, 
manifestando que para que se libre 
el importe del segundo trimestre debe 
previamente justificarse la cuenta del 
primero, y que en ella debe figurar 
como partida de abono el importe de 

dos billetes de entrada,
Este Ministerio ha resuelto aprobar 

el .indicado presupuesto por su im
porto de 40.000 pesetas; que el ser
vicio a que se refiere se realice por 
el sistema • de administración, ,con 
cargo al crédito consignado en el ca
pítulo tercero, artículo séptimo, grupo 
único, concepto , único, subconcepto 
segundo. ■ fiel vigente presupuesto de 
gastos de este Ministerio, autorizán
dose el oportuno libramiento «a justi
ficar», a favor del Pagador de la pro
vincia de Granada, debiendo previa
mente Justificarse la cuenta de! p’-L 
mer trimestre, figurando en ella como 
partida de abono el importe cíe los 
billetes de entrada.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1944. .

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas
Artes.

ORDEN de 11 de mayo de 1944 por 
la que se reconoce como Colegio 
Mayor a la Residencia del S. E. U. 
de Valencia.

Timo. Sr.: Examinado el expedien-. 
te de. que se hará mérito;

Resultando que el Je-fe Provincial 
de P._ E. T. y de las J. O. N. S.
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Valencia splicita que la Residencia 
del Sindicato Español Universitario 
en dicha capital sea reconocida como 
Colegio Mayor de aquella Universi-. 
dad, con la denominación de «A le
jandro Salazar»;

Resultando que a la citada petición 
se acompaña- el proyecto de los Esta
tutos que habrían de regir en el Co
legio ;

Visaos los Decretos de 21 de sep
tiembre de 1942 y 11 de noviembre de 
1943, .así como la Ley de 29 de .julio 
del pasado año;

Considerando que pátra otorgar a 
esta clase de Centros la categoría do 
Colegios Mayores Universi* arios son 
preceptivos el informe de la Univer
sidad respectiva y el del Consejo Na
cional de Educación, los cuaVa han 
sido emitidos en sentido favorable?.

Este Ministerio ha ívsuelto:
1.° Otorgar u la Residencia del 

S. E. U. de Valencia la categoría de 
Colegio Mayor Universitario, que se 
denominará «Colegio Mayor de Ale
jandro Salazar» y quedará sometido a 
las disposiciones citadas, .así como a 
las que puedan dictarse en lo suce
sivo en relación con estos Centros.

2.° Aprobar los Estatutos que han 
de regir en dicho Colegio Mayor, de 
los que se remitirán al Rectorado de 
1* Universidad-de Valencia tíos ejem
plares diligenciados, uno de los cua
les habrá de ser entregado en el re
petido Colegio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. '

Di os guarde a*V . I. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

Umo. Sr. Director, general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 11 de mayo de 1944 por
la que se reconoce la Residencia 
Femenina del S. E. U. de Valencia 
como Colegio Mayor Universitario.

Umo. S r .: Examinado el expediente 
cío que se: hará mérito.;

Resultando que el Jefe Provincial 
de F. E. T. y do las J/O . N. S. de 
Valencia solicita que la Residencia 
Femenina del Sindicato Español Uni
versitario en dicha capital yea reco
nocida como Colegio Mayor de aque
lla Universidad, con la denominación 
de «Santa Teresa de Jesús» ;

Resultando que a la citada petición 
se acompaña el proyecto de los Esta
tutos que habrían de regir en el Co
leg io . así como también el c o it espon. 
d'ierte informe de la Universidad;

Vistos los Decretos de 21 de sep
tiem bre tío 1942 y 11 dr* noviembre 
de '1943, así como la, Ley de 23. de ju
lio del pasado año;

Considerando que para otorgar a 
esta clase de Centros la categoría do 
CoU-gios Mayores Universitarios son 
preceptivos el informe de la Universi
dad respectiva y el del Cornejo Na
cional de Educación, los cuales han 
sido emitidos en sentido favorable,

’Este Minish-vio ha resuelto:
1.° Otorgar a la Residencia. Feme

nina del S- E. U. de Valencia la ca
tegoría do Colegio Mayor Universita
rio, que se denominará «Colegio Ma
yor Femenino de Santa TVre.sa he 
Jesús» y quedará sometido a las dis
posiciones an-u-s citadas, así como a 
las que puedan dictarse en lo sucesivo 
en ivlación con e-dos Centros; y

2.° Aprobar los Estatutos que han 
do regir en' dicho Colegio Mayor, de 
los que se remitirán ul Rectorado de 
la Universidad de Valencia dos. ejem 
plares diligenciados, uno de los cua
les habrá de ser entregado en re
pelido Colegio.

Lo digo a V. I. para 'sil conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1944.

IBAÑEZ M ARTTN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza. Universitaria.

ORDEN de 11 de mayo de 1944 por 
la que se anuncia o concurso de 
traslado la plaza vacante de Pro
f esor especial de « Lengua france
sa, del Instituto  « peña florida », de 
San Sebastián.

limo. S r .: Vacante en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Pe . 
ñaflorida». de San Scbast.án, la pla
za de Profesor especial «de* «Lengua 
francesa»,

Estv Ministerio ha resuello que la 
mencionada plaza sea anunciada pa
ra su provisión, a concurso de .tras
lado, primero de turnos que es
tablece el Decreto de 19 de febroio 
tíe 1942, entre Catedráticos y Profe
sores numerarios de la disciplina cu 
tada.

Dicho concurso -se regulará por los 
apartados «del articulo tercero efei De
creto de 5 ce septiembre d.e 1940, y 
los aspirantes, para, ser admitidos al 
concurro, atendrán a la convoca
toria que publicará esa Dirección* Ge_ 
neral..

Lo digo a V. i. paTa su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
- Madrid, 11 de mayo de 1944.

4 IBAÑEZ M A R T IN

Umo. Sr. Director general de . Ense
ñanza Media,

ORDEN de 11 de mayo de 1944 por
la que se nombra Catedrático de la 
Universidad de Barcelona a don 
Francisco Ponz Piedrafita.

Umo. Sr.: En virtud de oposición, 
Este Ministerio há resuelto nombrar 

a don Fiancisco Ponz Piedrafita Ca
tedrático numerario de Organograíía 
y Fisiología animal de la Facultad de 
Ciencias (Sección de Naturales) de la 
Universidad de Barcelona, con el ha* 
ber anual de entrada de 12.000 pe* 
setas,- 1.000 pesetas anuales más, con# 
forme a lo dispuesto en Ja vigente 
Lry de Presupuestos, y demás ventajas 
que le conceden las disposiciones 

• vigentes.
Lo digo a V. I. para su conocí# 

míenlo y demás efectos.
Dios guarde a V. I .  mucros años. 
Madrid, 11 do mayo de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN .

limó. Sr. Director general de Ense* 
fianza Universitaria.

ORDEN de 12 de mayo de 1944 por
la que se anuncia a concurso de 
traslado la cátedra de « Lengua grie
ga», vacante en el Instituto  Nacio
nal de Enseñanza Media « Juan del 
Enzina », de León.

Umo. S r.: Vacante en el Instituto 
Racionar de Enseñanza (Media «Juan 
del Enzima», de León, la cátedra de 
xLengua Griega»,

Este M' nisterio ha resuelto que la 
.lienclonada cátedra ' -sea anunciada 
para su provisión a concurso de tras
lado, primero de ios turnos que esta
blece el Decreto de 19 de febrero 
de 1942, entre catedráticos numei^u 
Los óc la disciplina citada 

D cho concurso se regulará por los 
apártados del artículo tercero del De* 
cavío de 5 de septiembre de 1940 y  
iosaspirantes, para ser admitidos al 
concurso, se atendrán a la convoca
toria que publicará esa Dirección Ge
neral.

I.o digo a V. I. para su ccnocimiep# 
to y efectos.

D o s  guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 12 de mayo de 1944#

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense* 
ir*iza  Media.
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ORDEN de 17 de mayo de 1944 por
la que se d eterm ina  que la exce
dencia del Auxiliar de Administra
ción doña María de la Encarnación 
Delgado Cros se regule por el ar
t ículo 42 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918.

limo. S r.: Vista la instancia sus
crita por doña María de la Encarna
ción Delgado Cros, Auxiliar de Ad
ministración de primera clase del 
Departamento, en situación de excen- 
cia voluntaria, solicitando que por 
estar desempeñando el cargo de Ta
quimecanógrafa en él Cuerpo 'Auxi
liar Subalterno del Ejército se regule 
su situación de excedencia 'por el 
articulo 42 del Reglamento de 7 de 
septiembre de' 1918, en lugar de regu
larle  por <4 artículo 41 del mismo, 
como se dispuso en la Orden de 8 de 
junio de 1934,. por la que fue.  decla
rada excedente,

.Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que la interesada fué nombrada por 
Ordmii de 29 de marzo de 1934 Taqui
mecanógrafa de la» Cuarta Sección 
del Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Ejército, y que ésta fué la causa que 
determinó- su situación de excedencia 
en este Departamento, ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado y dis
poner que la. Orden por la que fué 
declarada excedente sea letificada en 
el sentido de que la mencionada fun
cionaría quede excedente como Auxi
liar de Administración del Departa
mento. conforme a lo. que dispone el 
artículo 42 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
M adrid ,. 17 de mayo de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDEN de 19 de mayo de 1944 por 
la que se anuncia a concurso de 
traslado la cátedra de « Latín »  va
cante en el Instituto  Nacional de 
Enseñanza Media « Isabel la Católi
ca», de Madrid.

Iímo. Sr.: Vacante en el instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Isa 
bel la Católica», de Madrid, la cá
tedra de «Latín»,

Este Ministerio, en Virtud de las 
atribuciones que le confiere el Decre
to , de 5 do reptiernbre de 1940, ha 
resuelto que la mencionada cátedra 
sea ¿m ineada para su provisión a 
concurso qe traslado entr?. Catedrá
ticos vnumerarios de la .disciplina ci- 
t adu.

Dicho concurso se regulará por los 
apartados del artículo te:cero del De
creto citado, y los aspirantes, para 
ser admitidos al concurso, se aten
drán a la convocatoria que publica
rá 'esa Dirección General.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos>

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de mayo de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Di-rector general de Ense
ñanza íMfdia

ORDEN de 19 de mayo de 1944 por 
la que se declara desierto el co n cu r
so de traslado, anunciado por Orden 
de 25 de marzo ú ltim o, para proveer 
la plaza vacante de Profesor de 
« Francés» del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Castellón de la 
Plana.

lim o S r .; Por falta de aspirantes 
al concurso de traslado, anunciado 
por Orden de 25 pe marzo de 1944. 
con el fin de (proveer la plaza de Pror ' 
fesor de «Lengua Francesa», vacante 
en el Instituto Nacional de Enseñan
za «Francisco R ibalta», de Castellón 
do la Plana,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desierto el .referido concurso de tras
lado.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de. mayo de 1944. r

I BAÑEZ M A R T IN

limo. 6r. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 22 de mayo de 1944 por
la  que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar los ejercicios para pro
veer plazas de Profesores adjuntos 
de « Física y Química»  de Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media.

 limo. Sr.: Dispuesto por Orden de 
23 de febrero ultimo que pe celebren 
unos ejerc'cios con el objeto dr pro
veer plazas de Profesores. Adjuntos 
en Cos Institutos Nacionales de Ense
ñanza Media,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar el Tribunal que ha de juzgar 
los mencionados ejercicios de la dis
ciplina de «Física y Química»: 

Presidente: limo. Sr D. .Vicente
Gómez Áranos., de; Con» jo Superior 
de Investigaciones Científica^. 

Vocales: Don Joeé Berasafn Erro,

Catedrático del Instituto «San Isidro», 
de Madrid.

Don José V. Rubio Esteban, ídem 
ídrm del «Lope de Vega», de Madrid.
Don Mariano Hernández Fernando, 

ídem ídem de Tortosa.
Don Ramón T il ve Rey, íd:m  ídem 

de AviU.
Suplentes

Presidente: limo. Sr. D. Antonio
Ipiéns Lacada, Catedrático de la Uni
versidad Central (Facultad de Cien
cias).

Vocales: D. S? ver'a no Coig Bote
lla, Catedrático del Instituto «Luis 
Vives», de Valencia

D. Ernesto Rivera* Gráu. ídem ídem 
del femenino de La Coruña.

Don José Batceló Matutano. ldrm 
ídem del «Isabel la Católica», de Ma
drid.

Don Antonio Valone ano Garro,' 
ídem ídem de Toledo

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr D.rector general qe Ense
ñanza Media.

ORDEN de 22 de mayo de 1944 por 
la que se nombra titu lar de la cá
tedra de « Física y Quím ica» del Ins
tituto de Enseñanza Media Ovie
do (fem enino) al Catedrático nume
rario don Pedro Prieto M artín .

Hmoi S r .: Como resultado del con
curso anunciado por Orden de 2 de 
febrero del año en curso para &a pro
visión de la cátedra, vacante de «F í
sica y Q u ím ca» del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de Toledo, 
resuelto .por Orden d? H do mayo 
corriente, y do conformidad con lo 
disrpueste en las Ordenes de U  de 
eeDtiembre de 1931 y de 18 de marzo 
dn 1938,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
titular de la vacant¿ de «Física y 
Quím ca» der Instituto Nacional de 
Enseñanza Media d? Oviedo (fem e
nino) -a don Pedro Prieto Martin. Cíw 
tedráticp de dicha disciplina, con 

sueldo qe entrada en el escalafón de 
est? profesorado y ha.4a tanto exista 
dotación vacante en Sa .categoría es- 
calafona! en la que figura el menc o- 
nüdo Catedrático.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios (guarde a V . , 1. muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1914

   IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.
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ORDEN de 22 de mayo de 1944 por 
la que se nombra, en virtud dé  concurso

 d e traslado, Profesor de «Di
bujo»  del Instituto «Goya», de Zarago

za, a don Leopoldo Romo San
chez.

limo. Sr.: De conformidad con ' la 
Orden ce 7 d« marzo último e ins
trucciones complementarias de la-mis
ma fecha, y Real Orcien de t5 d e -no
viembre de 1921, _

Este Minie-trio ha resuelto nom
brar, en virtiiQ de concurso de tras
lado, Profesor especial numerario de 
«Dibujo» del Instituto Nacional" de 
Enseñanza Media «Goya», de Zarago
za, a don Leopoldo Romo Sánchez, 
que actualmente desempeña :guaL 
cargo en el de Granada «Padre Suá- 
rez».

Lo oigo a V. I. para su conoci
miento y efectos.
■ Dios guarde a V. I. rtiuchos años, 
Madrid, 22 de mayo de (.9*44/

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 23 de mayo d e  1944 por 
la que se aprueba, el presupuesto de 
fibras de reparación en la iglesia 
de Santa Tecla, de Cervera de la. 
Cañada (Zaragoza), importante pe
setas 3.500.

limo. Sr.: Propuesta por la Comi
saría General del Servicio de Deféh- . 
sa del Patrimonio Artístico Nacional 
la concesión de 3.500 pesetas para 
obras urgentes de reparación en la 
Iglesia de Santa Tecla, de Cervera de 
la. Cañada (Zaragoza), monumento 
racional;

Resultando que según manifiesta 
en la Memoria que acompaña el Co
misario de la Tercera Zona, señor 
Chrmoso Lamas, las obras a  reali
zar consisten en la reparación de una 
gran grieta de la bóveda, retirada de 
Ja tribuna construida para el órgano 
y reparación de la rosa de trazado 
morisco que luce el muro de los pies 
del templo bajo el Coro;
. Considerando que €ste caso está 

'comprendido entre los que determina ¡ 
el apartado 8.° de la Orden ministe
rial de 12 de agos to de 1938;

Considerando que . la naturaleza dé 
la obra aconseja sea realizada pór 
el sistema de administración, hacien
do uso de la autorización que .concé- 
de el articulo 58 de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de l ; ft de 
julio do 19Í1 :

Considerando que la Sección de 
•Contabilidad tomó" razón ‘ del gasto en 
3 de los corrLütcs, y pie há'ÉidO

fiscalizado favorablemente por el De
legado en. este Departamento de la 
Intervención General de la Adminis
tración del Estado en 4 siguiente;

Este Ministerio ha resucito aprobar 
la propuesta de que se ha  hecho méri
to, y en su consecuencia, que ce libre 
la cantidad de 3.500 pesetas para 
obras urgentes de reparación en la 
Iglesia de Santa Tecla, de Oervera 
de la Cañada (Zaragoza), en concep
to der «a justificar», con cárgo al cré
dito consignado en el capítulo terce
ro, artículo cuarto, grupo sexto, con
cepto catorce, subconcepto segundo 
del Presupuesto qe gastos de este De
partamento, debiendo realizarse las 
obras por el sistema de administra
ción, bajo la dirección del Arquitec
to correspondiente.

Dios guardé a V, I. muchos añoá. 
Madrid, 23 de mayo de 1944.

TBAÑEZ MARTIN

.limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 23 de mayo de 1944 por 
la que se admite la renuncia del 
cargo de Vocal suplente del Tribu
nal q u e  ha d e juzgar los ejercicios a 

 Profesores adjuntos de «Lengua la
tina» a don Atanasio Sinúes Ruiz.

Enrío; ‘ S r.; Vista la instancia su s-. 
cr.ta por óon Atanasio Sinúes Ruiz, 
colicitando se le admita la renuncia 
del cargo de Vocal Suplente del Tri
bunal que (ha de juzgar los ejercicios 
paira Profesores Adjuntos de «Lengua 
Latina» de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media, y teniendo én 
cuenta los motivos que el interesado 
alega y justifica,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solio tado.

Lo digo a V, I, para su conoci
miento v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de mayo de 1944.

TBAÑEZ MARTIN

limo; Sr. (Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 23 de m ayo de 1944 por 
la que se crean, con carácter pro
visional, diversas. Escuelas Naciona
les Enseñanza Primaria en la 
provincia de Badajoz.

limo. S r . : Vistos los expedientas
promov'dos por los Ayuntamientos de 
la prov. icia de Badajoz que a conti- 
n u áó i órt se • cíe t all an . en sol i c i t ud de 
la creación las Escuelas Naciona
les ¿e Eftfieñ&ííza Prim aria que fie con.

sideran necesarias para atender a la 
numerosísima matrícula escolar exis
tente en las respectivas localidades que 
so encuentran faltas de todo medio de 
educación ;

Resultando que, en la- tramitación 
de estos expedientes se han Cumplido 
todos los .trámites y requisitos pre
venidos en las'R eales Ordenes de 21 
de abril 'de 1917, 2 de noviembre de 
1923 y demás disposiciones complemen
tarias;-

Considerando que se justifica debi
damente la necesidad de proceder a la 
creación de las Escuelas que so solici
tan, á  cuyo efecto, las correspondien
tes Corporaciones Municipales se com
prometen a facilitar iodos cuantos 
elementos son precisos para la áde-< 
citada instalación y funcionamiento de 
dichas Escuelas Nacionales; que la 
Inspección Provincial de Enseñanza 
Prim aria y la Comisión Nacional de 
Educación de Badajoz, informa que, 
dadas las necesidades de lá enseñan- 
za’ se precisa acordar la creación ur- 

‘ gente dó las Escuelas NucionaiLeS que 
solicitan dichos Ayuntamientos y que 
en €l Presupuesto vigente de este De
partamento existe crédito consignado 
para la Creación de nuevas plazas do 
Maestros y Maestras Nacionales,

Este Ministerio ha  dispuesto: '
1.° Que se consideren croadas. dott 

carácter provisional y con destino a 
las localidades que se citan, las si* 
guien-tes Escuelas Nacionales de Etu< 
señanza Primaria.

Ocho unitarias de niños, siete dó 
niñas, dos de párvulos .en el cascó 

i y una de Asistencia mixta desempe- 
: ñada por Maestra, en cada uno dq 

los anejos de La Caya y La Corehíle
la, todas ellas del Ayuntamiento de 
Badajoz.

Ocho unitarias de niños y ocho de 
niñas en el Ayuntamiento d.e Méridá.

Tres unitarias de niños, tres de n i
ñas y im a de párvulos ep el Ayunta
miento de Azuaga-.

Dos unitarias de niños y dos do 
niñas en el Ayuntamiento de P rego  
nal de la Sierrq.

Tres unitarias de niños y una da 
niñas en Puente de Cantos.

. Tres Unitarias de niños y dos do 
niñas en Fuertes de León.

Dos unitarias de niños y dds de 
niñas en MonUjo.

Tros unitarias de niños y tre s 'd q  
niñas en OÜva de la Frontera.

Una unitaria de niños y otra de 
niñas en San pedro de Mérida..

Una unitaria de niños, una de ni
ñas y otra. de.párvulos en Usagre.

Dos' unítarias de niños y dos de 
niñas en Valle de Santa A na..

D os.úobárias de niños y'dos de ni
ñas' en Villa nueva dfl F m no. • • v

Tres, unitarias do n ños y s-us dq 
niña? en Villa-nueva de la Serena. •
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Dos m i ñ a r a s  de niños y dos de
n iñ as  on Zarza de AJange.

U na  unitaria- de niños y o t ra  de
niña.s e n  Alconchel.

U n a  -nomina de n iños  y o t r a  de n i 
ñ a s  en  Arroyo de S a n  Servan .

U n a  u n i ta r ia  de n iños,  u n a  de n i 
ñ a s  y u n a  de p á r v u lo s - e n  Bienve
n ida .

U n a  u n i ta r i a  de n iños  y o t r a  de
n-ña$ <n Burguillos del Cerro.

T res  u n i ta r ia s  de n iños y tres de 
n iñ a s  en  Cabeza  del Buey.

U n a  unitaria, de n iños  y u n a  de n i 
ñ a s  en C a lam onte .

U n a  u n i ta r i a  de n iñ o s  y dos de  n i 
ñ a s  en Campillo  de - Lloren a . '

U n a  u n i ta r i a  de n iños  y u n a  de
n iñ a s  en C a rm e n  i la.

U n a  u n i ta r i a  de n iños  y  o t ra  de 
n iñ a s  en  Fer ia . -

U n a  u n i ta r ia  de n iños v u n a  de n i 
ñ a s  en H e r re ra  del Duque.

U n a  u n i ta r ia  de n iños y u n a  ae
Hiñas en La  G arrov il la .

U n a  u n i ta r ia  de n iños y u n a  de n i 
ñ a s  en Lobón.

U n a  u n i ta r i a  de n iños  y uun <vc
n iñ a s  en  Los San tos  de M aim ona .

U n a  u n i ta r i a  de  n iños  v o tra  de 
•niña* r n  M edina  de las  Torres .

Uná. u n i ta r i a  de n iños y o tra  de 
n iñ a s  en  Montemolín .

U n a  u n i ta r ia  de niños y t res  de
n iñ a s  en Navalvil lar  de Pela.

U n a  u n i ta r i a  de niños, u n a  de n i 
ñ a s  y una de párvulos e n  P u eb la  de 
l a  Calzada .

U n a  Imitaría. do n iños  y u n a  do
párvu los  en Segura  de León.

Dos u n :ta r ia s  de n iños  y dos de
n iñ a s  en S iruela .

U n a  u n i ta r i a  de n iños  y o tra  de
n iñ a s  en T ala  vera  la Real.  1

U n a  u n i ta r i a  de n iños  y u n a  de
n iñ a s  en  V a lenc :a d e  Mombuey*

U n a  un i ta r ia  de n iños  y u n a de
n iñ a s  en Valverdo de M érida.

U n a  u n i t a r i a  de n iños  y o t ra  de
n iñ a s  en Villagarcía  de l a Torre .

U n a  u n i ta r i a  do n iños  y o t ra  de
lid ias  e n  Zafra .

U n a  u n i ta r ia  de n iños  en Acedera.
U n a  u n i ta r ia  de n iños  y u n a  de

n iñ a s  en  Acética 1.
U n a  u n i ta r i a  de n i ñ o s - y  o t ra  de 

ir. ñas  ('ti Ai col era.
U n a  u n i ta r i a  de niños* y o t r a  de

n iñ o s  en A lm endra l.
Una. u n i ta r ia  de n iños  e n  B a te rno .
U n á  u n i ta r i a  de n iños y u n a  de

n iñ a s  en  C a ;a s  rV Don Pedro.
U n a  u n i t a r i a  di- niños v u n a  de

n iñ a s  en E sp a r ra g ó la  de Lares.
U n a  u n i ta r ia  de niños, o r a  d° n i

ñ a s  v u n a  de párvulos <-n Esparrago-  
s a de la  Serena .

U n a  u n i ta r i a  de n iños  y otra  de
n iñ a s  <=n F u e n lá b ra d a  de los Mpnte-s.

U n a  de pá rvu los  e n  F u e n te  del 
M aes tre .

U na  un i ta r ia  do niños y o tra  de 
n iñ as  en Higuera- de Vargas.

U na  u n i ta r ia  de n iños  y u n a  de
párvulos.< 'i i  H iguera  la  Real.

Dos u n i ta r i a s  de n iños y u n a  de 
n iñ a s  en H ornacho .

U n a  u n i ta r i a  de  n iños  y o tra  de
n iñ as  en L a  Coronada.

U n a  u n i ta r i a  de n iños  y o t ra  de 
n iñ as  en La P a r ra .

U n a  u n i ta r i a  de n iños  y u n a  de
n iñ as  en  M o n c s tm o .

U n a  u n i ta r i a  de n iños  y u n a  de
n iñ a s  en Peñalsordo.

U n a  u n i ta r i a  de niños y o tra  de
n iñ a s  en P u eb la  de Alcocer.

U n a  u n i ta r i a  de n iños  y o t ra  de
n iñ a s  e n  P ueb la  de l a .R e i n a .
- U n a  u n i ta r i a  de n iños  y o t r a  de

n iñ as  en  Ta-larrubias. '
U n a  u n i ta r i a  de n iños  y o t r a  de

n iñ as  en  V a lenc ia  del Ventoso.
U n a  u n i ta r i a  de  n iñ o s  .y o t r a  de n i 

ñ a s  en Valverde de Burguillos.
U n a  u n i t a r i a  de n iños  y o t ra  do

n iñ as ,  on Valverde Loganés.
U n a  n n i t a r i a  de niño> y .otra de

n iñas  en  Valle de la S e r e n a ;  y
U na u n i ta r ia  de  n iños  y o t r a  de n i 

ñ as  en Villaiba de los B arros.
2.° Que no  Se eleve a definitivo el 

c a rá c te r  provisional de e s ta s  c reám o
nos ha>'ta tan to  que pon la Inspección 
Provinc ia l  de E n se ñ an z a  P r im a r ia  de 
B adajoz  se re m i ta n  a  este M inister io  
las c o p ia s  do lás actas  j u r a d a s  reg la
m e n ta r i a s  á que  se refiere el n ú m ero  
qu in to  d'* la  ya  c i t a d a  R eal  O rden  
del 2 de noviem bre  de 1923. d e p .ro  
del plazo de dos m eses que d icha  dis- 
pos’ción s e ñ a la :  y

3.° Que el gásto  que en su día s u 
ponga  la  c reación  definitiva de las 
exp resadas  Escuelas  Nacionales  s r-á 
con cargo  ul c réd ito  que p a ra  estas 
a tenciones figura  consignado  en <4 c a 
p ítu lo  primero, artículo  pr im ero ,  grupo 
quinto,  concepto  o r im ero  del P re su 
puesto  vigente  de este D ep ar tam en to .

Lo digo a V. I. p a r a  su  conoci- 
' m ien to  y ’ de-más (Tactos.

.Dioc; gua rd e  a V. I. m uch o s  años.
•Madrid, 23 de m ayo  de 1944.

• IBAÑEZ M A R TIN

lim o.  Sr.  D irector  genera l  de E nse 
ñ a n z a  P r im a r ia .

O RD EN d e 23 de m a yo  de  1944 por  
la que se a nunc ia  a concurso de 
t ra s la d o la cátedra de  «L a t ín ». v a
cante en el In s t i tu to  N acional de  
E nseñanza  M edia de A v i la .

Turto. S r . : Vacan te  en d  I n s t i tu to  
NacioRnl de  E nseñanza  Media de 
Avila la cát d r a  de «Latin».

Este  M inisterio  h a  resuelto  que la 
m enc ionada ,  c á te d ra  a n u n c iad a

p ara  su provisión ti concurso de t ras 
lado, p r im ero  de los turnos que es
tablece d  Decreto de 19 de febrero 
de 1942, en tre  C atedrát icos n u m é r a n o s  
cío la disciplina c itada.

Dicho concurso se regu la rá  por los 
apa r tados  del a r tícu lo  tercero del De. 
creto de 5 de sep t iem bre  de 1940. y 
los a sp e an te s ,  pa ra  ser adm it idos  al 
concurso, se a lo n a rá n  n la convocato- 
r  a que publicará  esa Dirección G e 
neral.

Lo digo a V. I. pa ra  su conoci
m ien to  y efectos.

Dios guarde  a V. I m uchos  años. 
M adrid ,  23 de  moyo d :  1914.

IBAÑEZ M A R TIN

limo. Sr. D irector genera l '  de E nse
ñ anza  Media.

O R D EN  de  24 d e mayo  d e 1944 p or
la que se produce mov i mi en t o de  
escalas en el Escalafón de Ca tedrá
ticos numerar ios  de Inst i tutos N acio

nales de Enseñanza Me di a.
l imo Sr.:  Por h a b e r  sido aco rd ad a  

en 12 db los corrien tes  la jubilación 
de don Domingo Sáon/. Bares,  queda 
v acan te  en el Escalafón do C a te d rá 
ticos n u m era r io s  de In s t i tu io s  Nacio
nales de E n se ñ an z a  Media  en la p r i 
m era  ca tegoría  u n a  dotac ión  de vein
t iú n 'm i l  pesetas, por lo que,

Este- Ministerio, cumplido lo e s ta 
blecido en  la O rden  de 10 de c ne io  
pasado,  h a  tenido a b u n  -ascender, 
por m ovim ien to  de escalas, a las ca te 
gorías y sueldos respectivos a los se
ñores C a ted rá t icos  que se Indican a 
con tinuación :

Don Rogelio Masip Pueyo, del In s 
t i tu to  Nacional de E nseñanza  Media  

•«San Isiilro», qe M adrid ,  a la p r im e,  
ra  ca tegoría  y sueldo a nual  de 21.000 
pesetas.

Dvin J a im e  Alorda Sam pol,  del «Ra
m ón Llnll»> d e -P a lm a  de* Mallorca, a 
la segunda  categoría  y sueldo anual  
de 20.000 pesetas.

Don Andrés León Mu i oto, del « A n u 
lar y Eslava», de C abra ,  a la te rcera  
categoría  y sueldo an u a l  de 19.000 pe
setas.

Don Cristóbal Prllegcro Soleras ,  del 
«Migue! fíervG». de Zaragoza, a la 
c u a r t a  ca tegoría  y sueldo an u a l  de pe
se tas  18 000.

Don San t iago  Aimela Navarro ,  del 
«R am ón M u ñ ía m e » ,  do Figueraa ,  y 
con núm ero  b ;s doña D o l o r e s  del P a 
lacio y de Azara, del de Avila, a la 
q u in ta  categoría  y su o! dos anuales  de 
17 000 pesetas.

Don Rafael Martínez. Mart ínez,  del 
«Complutense». c’e Alcalá de H e n a 
res, a  la sexta  ca te ío r ía  y ' sueldo 
a n u a l  de  16.000 pesetas.
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Don Antonio Magariños G arcía, del 
«R am iro  de M ncztu», de M adrid, a 
la séptima cairgovía y sueldo anual 
dr 14 000 po.seCas.

Don R afae l M artínez Aguirre, doi 
«P  Suárez», de Granada, a la octava 
categoría y sueldo anual de 12.000 pe
setas, con efectos adm inistrativos y 
económicas drl día 13 del mes en 
curso, siguióm e al de la jubilación 
del wf'ñor Sácnz Bares.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y efretos.

Dios guardo a V. I. muchos años. 
M adr:d, 21 ele m ayo de 1944.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr D iivctor general de Ense
ñanza Media.

O R D EN  de 25 de mayo de 1944 por 
la que  se co n f i rm a  en sus derechos, 
con inhabili tación para cargos d i- 
rec t ivos y de confianza, al Profesor  
de  Taqu igra fía  y M ecanogra f ía  del 
Ins t i tu to  ' M igue l Servet ' ,  de Za ra - 
goza, don L u is  Conderque Amoros.

limo. S r . : Exam inado el expeda-n- 
t? de depuración del Profesor de «T a 
qu igra fía  y M ecanogra fía », del In s ti
tuto Nacional de Enseñanza M edia 
«M iguel .Servet», de Zaragoza. do,n 
Luis Cod erque Amorós. así como la 
propuesta del Juzgado Superior de R e 
visiones, y teniendo en cuenta la Ley 
de 10 de febrero de 1939,

Este M in isterio ha resuelto confir
mar en sus derechos, con inhab ilita
ción para cargos directivos y de con
fianza; al referido Profesor 

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 25 de m ayo de 1944.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Ense
ñanza M edia.

O R D E N  de 25 de m ayo de 1944 por 
la que se concede un mes de licen
cia, por  enfermedad , al Catedrático  
num erar io  del insti tu to Nac ional de 
Enseñanza Media de Oviedo  ( mascu
lino ) don Pedro Caravia Hev ia .

lim o. Sr.: V ista la petición suscri
ta en 15 de m ayo actual, por don P e
dro Caravia H evia. Catedrático num e
rario d&l Institu to Nacional de Ense
ñanza M edia de Oviedo (m asculino), 

Este M inisterio, de conform idad 
con lo dispuesto en la Rea l Orden de 
12 de diciem bre de 1924, ha resuelto 
concederle un mes de licencia por en
ferm edad con todo el sueldo.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y cíe o tos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid ; 25 de mayo de 1944.

, LBAÑEZ M A R T IN

lim o. Sr D irector general de Ense
ñanza M edia.

O R D E N  de 26 de mayo de 1944 por  
la que se crean Escuetas Nacionales  
de Enseñanza P r im ar ia ,  con el ca 
rácter de Preparatorias para ingre 
so en los Ins t i tu tos Nacionales de 
Enseñanza Media  que se citan,

lim o. Sr.: Vistos los expedientes 
promovidos por los D irectores de los 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
M< d ia «A lfon so  X  el Sabio», de* M ur
cia y do Cartagena (M urcia ), en soli
citud de la ampliación, de secciones 
en las Escuelas Preparatorias para el 
ingreso en dichos Centros, que perm i
tan atender debidamente las num ero
sas peticiones de admisión: y

Ten iente en cuenta, que según se 
justifica se dispone de todos los ele
mentos necesarios para la ai’ecuada.

. instalación de las nuevas secciones 
Preparatorias que se solicitan, con 
cuya creación resultarán beneficiados' 
los intereses generales de la enseñan
za: que en el v igente Presupuesto de 
gastos de este D epartam ento existe 
crédito consignado para la creación 
de nuevas plazas de Maestros y M aes
tras Nacionales, y lo preceptuado en 
el D cc ic to  de este D epartam ento fe 
cha 5 de mayo de 1941,

Este M inisterio, ha resuelto:

1.° Que se consideren creadas con 
carácter defin itivo  y com o ampliación 
de las existentes, una nuiíva sección 
en las Escudas Preparatorias de En
señanza Prim aria  para el ingreso en 
los ■■ Institutos Nació nales de Enseñan
za M edia «A lfónso  X  el Sab io», de 
M urcia y cte Cartagena (Murcia)., cu
yas secciones cstaián  desempeñadas 
por Maestros.

2.° La  dol ación de cada una de es
tas des nuevas secciones será la co
rrespondiente al sueldo personal que 
por su situación en el Escalafón G e
neral del M agisterio tengan los. M aes
tros Nacionales que se nombren para 
regentarlas, errándose para la p rovi
sión de las resultas, dos plazas de 
M aesiru Nacional, dotadas con *=1 suel
do dr entrada de 5.000 pesetas y emo
lumentos legales, con cargo al capí
tulo primero, artículo prim ero,, grupo 
quinto, concepto primero del Presu
puesto vigente- de este D epartam en
to; y 1

3.° El nombramiento de los dos 
Maestros Nacionales con destino a las

do* nuevas Secciones' Preparatorias 
>erá acordado por este M inisterio.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

D :.os guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 26 de mayo de 1944.

~ IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. D irector general de Ense
ñanza Prim aria.

O R D E N  de 26 de mayo de 1944 por 
la que se c rean , con carácter pro
visional , varias Escuelas Nac ionales , 
de Enseñanza P r im ar ia  en diversas  
localidades.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
promovidos por los Ayuntam iento qué 
a continuación se detallan, en solici
tud de la creación ele las Escuelas 
Nacionales de Enseñanza P rim aria  
quis consideran necesarias para aten
der debidamente a la educación de los 
numerosos escolares existentes en las 
respectivas localidades;

Resultando que en la tram itación  
de estos expedientes se han cumplido 
todos los trám ites y requisitos p reve
nidos en las Reales Ordenes de 21 de 
abril de 1917, 2 de noviembre dé 1923 
y demás disposiciones com plem enta
rias;

Considerando que se justifica la ne
cesidad d e 'p roceder a la creación de 
las Escuelas que se solicitan en bene
ficio dé dos 'in tereses generales de la  
Enseñanza, a cuyo e fecto ' las corres
pondientes Corporaciones M unicipa
les se com prometen a, fac ilitar todos 
cuantos elementos fuesen necesarios 
para la adecuada instalación y fun 
cionam iento de las Escuelas solicita
das; y

Vistos los favorab les ’ in form es em i
tidos por las resp e tivas  Inspecciones 
Provinciales de Enseñanza Prim aria , 
y q iir en el v igen te Presupuesto de 
gastos de este Departam ento existe 
crédito disponible del consignado para 
la creación qe nuevas plazas de M aes
tros y M aestras Nacionales,

Este M inisterio ha dispuesto:

1.° Que se consideren creadas con 
carácter provisional y con destino a 
las localidades que 'se citan, las si
guientes Escuelas Nacionales de En
señanza P rim aria :

Una de Asistencia m ixta, desem
peñada por Maestro, en M ija la , del 
Ayun tam ien to ’ de V iU a lb a  de Losa 
(Bu r gos ) .

Una unitaria de niñas en Benadré- 
sa. del Ayuntam iento de Castellón.

Tres unitarias de niños y tres de 
niñas en Córdooa. a base de las que 
en dicha capital funcionan a cargo de? 
l a ' Asociación G enera l de Empleados y
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Obreros de los Ferrocarriles de Es
paña.
. Una de párvulos en M an^ayona 
(Guacíala ja ra ).

Utta un itaria  de niños, dos de n i
ñas y una de párvulos en Bollullos del 
Condado (Huelva).

U na un itaria  de niñas en Chucena 
(Huelva).

Una un itaria  de n iñas en  Huelva a 
base de la que en dicha capital fu n 
ciona a  cargo de la Asociación G ene
ra l de Empicados y Obreros de los Fe
rrocarriles de España.

Una unitaria, ele n iñas en Picdrafi- 
ta  de Babia, A yuntam iento de Cabri
lla n,es (León).

U na de Asistencia m ixta, desem pe
ñada  por Muestro, en Recimil, del 
A yuntam iento de Lugo.

Una sección de M aestra en la E s
cuela Hogar Mate-mal de H uérfanos 
del Magisterio de M adrid.

Dos un ita rias  de ñiños en la Casa 
del-N iño Jesús, de Málaga.

U na un ita ria  de niños en Leclñc- 
na  (Zaragoza).

2.° Que no. se eleve a definitivo el 
carác ter provisional de estas creacio
nes,. h a s ta  tan to  que por Jas Inspec
ciones Provinciales de Enseñanza P ri
m aria  respectivas se rem itan  a este 
M inisterio las copias de las actas ju 
radas reglam entarías, a  que se refie
re el núm ero 5 de la ya citada Real 
Orden de .2 de noviembre de 1923, 
dentro  del plazo de dos meses que 
bieha disposición señala; y •

3* Que el gasto que en  sií d ía su
ponga la  .creación definitiva de estas 
Escuelas Nacionales, dotadas cada una 
de ellas cón el sueldo de en trad a  de 
5.00P pese-tas y emolumentos legalesj 

.sea con caxgo al crédito que p a ra  es
tas atenciones figura consignado en 
el capítulo prim ero, artículo prim e
ro. grupo quinto, concepto prim ero 
del Presupuesto vigente de este D epar
tam ento.

Lo digo a V. I. p a ra  su conoci
m iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid  26 de mayo de 1944.'

IBAtfEZ MARTIN

lim o. Sr. D irector general de Ense
ñanza P rim aria.

ORDEN de 26 de  m ayo de 1944 por 
la que se nom bra el T ribuna l que  
ha de juzgar los ejercicios para pro
veer plazas d e Profesores adjuntos en 
Institu tos Nacionales de Enseñanza  
Media de la disciplina de «Dibujo».

lim o. Sr.-; Dispuesto por Or dén de 
23 de febrero ú l'tm o que se celebren 
uno» ejercicios con el objeto d¿ Pro~ 
yeer plaias dC Profesores Adjuntos de

in stitu tos Nacionales de Enseñanza 
Media,

Este M inisterio h a  resuelto nom 
brar el T ribunal qus ha de juzgar los 
menc onados ejercicios de la discipli
na de «Dibujo»:

Presidente. — Ihno. Sr. D M anuel 
B en edito Vives, D irector de la Escue
la Superior de Bellas Artes de M adrid 
y «del Consejo Superior d° Investiga
ciones Científicas.

S u p le n te .— lim o. Sr. * D. Ju an  
Azuara Ramos, del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas.

V ocales.— Don G ustavo H uftado 
Muro, C atedrático del In s titu to  Na
cional de Enseñanza M ed.a de Cá- 
ceres.

Don Luis Gil de Vicario, Profesor 
espec al del «Balines», de Barcelona.

Don José Diez G utiérrez C at:d rá- 
•tico del «Iope de Vega», de M adrid ; y 

Don Fernando Peña Pastor, P rofe
sor especial- del In s titu to  de Córdoba.

Suplentes. — Don F lorentino  Soria 
González, C atedrático del Institu to  
Nacional «Jovellanos», de G ijón. ;

Don Vicente Laciana G arcía, (Pro
fesor especial del «Beatriz Galindo», 
de M adrid.

Don R am ón Alcázar Saleta, C ate
drático del de Je rez  de la F ro n te ra ; y 

Don José M aría Almela Costa. P ro
fesor espec. al del «Alfonso ul Sabio», 
de-M urcia,

Lo digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos.

Dios «guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 26 de mayo de 1944#

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. D irector general d* Ense
ñanza Media.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN d e 25 de mayo de 1944 por la 
que se concede la Medalla al Mérito 
en el Trabajo, en su categoría de 
plata, de primera clase, a don A l
fonso A lvarez Suárez.

lim o. Snr.: Visto el expediente ins
truido -por la.D elegación Provincial de 
T rabajo  de M adrid, sobre concesión 
de la M edalla del T rabajo  a favor 
de don Alfonso Alvarez Suárez; y 

R esultando que el J?fe  de Personal 
de la Sociedad M ercantil «Industrial 
Española do Jabón y Productos -Q uí
micos, S. A.», instalada en N avalcar- 
nero (M adrid), elevó instancia a este 
D epartam ento, en nombre propio y en 
rp re sen tac ió n  de todo el personal, so
licitando 16 Medalla al Mérito en el

T rabajo  para el D irector G erente de 
la citada Em presa don Alfonso Alva-'. 
vez Suáiez, por considerarle com pren
dido en la Orden de 25 de abril de; 
1942, ya que está dotado de ex trao rd i
narias facultades d^ organización y de 
un gran espíritu de sacrificio y abne
gación para el trabajo , según tiene 
acreditado en  el transcurso de su > 
vida activa laboral, en la cual dió co
mienzo a muy tem prana edad, ocu
pando la gerencia de una industria 
establecida en T etuán de las Victo
rias, donde le sorprendió el Glorioso, 
Alzamiento Nacional y donde perm a
neció h asta  que logró h u ir a la Es
paña N acional, instalando con escasos 
medios económicos una modesta fá 
brica de jabón en San Sebastián, ein- 
presa que decidió traslada r en el año 
1938 a las cercanías de M adrid, a fin*' 
de poder resolver ios problem as de 
abastecim knto  a la cap.tal de dicho 
artículo, estableciéndose desde enton
ces en el referido pueblo de Naval- 
carnero, aprovechando el ser dicha 
zona em inentem ente productora qe co
lofonias de excelente calidad, y lo
grando d ar un gran impulso a  1a ca
tada industria, hasta  el extremo de 
que en 1941 fué declarada Empresa.' 
ejem plar, tupiendo actualm ente una. 
capacidad de producción de un millón 
do kilo-s m ensuales, y haciendo exten
siva dicha producción a otras, m ate 
rias, tales como sulfato de hierro, re
sínalos de sósa y de cal, colas colo
fón icas para  la industria papelera, 
productos especiales p ara  las tenerías, 
como el «ozopon», sulforricinatos de 
sosa, aceite de pescados sulfonados, 
etcétera, etc .; aparte  de dicha, activi
dad industrial, es digna de señalar la 
labor social realizada a favor de sus 
Obreros al establecer comedores para 
los 450 productores que en la m ism a 
trabajan , increm entar los sueldos m í
nim os m arcados en las norm as de 
trabajo , y al áb rir can tinas escolares 
p ara  los hijos de los trabajadores, ins
ta la r  servicios de enferm ería, crear 
becas y escuelas p a ra  loa alum nos 
m ás distinguidos, cam pos de deportes, 
piscina, etc. ’ etc. ;

Considerando que creada la M edalla 
deí Trabajo, m erced al Decreto dé 14 
de m arzo de lf/42, con objeto de 
exaltar y enaltecer a todas aquellas 
p?rsonas que intervienen en la- pro
ducción con espíritu  de abnegación, 
desinterés y ejem plaridad, y con 
ánim o de recom pensar estas virtudes 
laborales p ara  que sirva de estim ulo 
a oíros trabajadores, de cualquier in
do lo que. sean, los hechos relatados 
encajan  plenam ente en los a p a rta 
dos a ), b-, d) y i) del artículo no 
veno del Reglam ento dictado en 25 de 
abril del propio año  de 1942, para 
ejecución y desarrollo del Decreto* de 
creación' antes mencionado, pues se
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h a acreditado de m anera cum plida, y 
evidente que el señor Alvarez Suárez 
h a  creado y propulsado una Empresa 
industria! de reconocida u tilidad ge
neral, ha  prestado relevante servicio 
a la riqueza nacional en dicha m ani
festación creadora, y ha  fom entado y 
auxiliado diversas instituciones de ca
rácter social, ejerciendo su profesión 
con actividad y celo reconocidos;

Vistas las disposiciones citadas y 
acred itada la adhesión del beneficia
rio  al Glorioso Alzamiento Nacional, 

Este M inisterio, de conform idad con 
7a* propuesta de la Sección ue Perso
nal, ha  acordado conceder a don Al- 

, fonso Alvarez Suároz la Medalla al 
«Mérito m  el Trabajo» en su ca te
goría de plata, de prim era cla^e.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 25 de mayo de 1944.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Subsecretario de este De

partam ento ,

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  
DE LA G O B E R N A C IO N  ,

Dirección General de Beneficencia 
y Obras Sociales

Concediendo el ingreso en la Orden 
Civil de Beneficencia, con distin ti
vob l a n co y categoría de Cruz de 
primera clase, a doña María M ar
tínez del Campo de Yagüe.
En v irtud  de la facultad  conferida 

por el artículo octavo del Reál Decre
to de 29 de julio de 1910. y en a ten 
ción a los m éritos que concurren • 
la . señora doña M aría M artínez del 
Campo de Yagüe. que se expresan en 
la O rden com unicada al efecto.

El Exorno. Sr. M inistro de la Go
bernación. por Orden de 12 de abril 
últim o, h a  tenido a bien concederle el 
ingreso en la Orden- Civil d.e Bene- 
Lceneia, con distintivo blanco y ca te
goría de Cruz de prim era clase.

M adrid. 22 de mayo de 1944.—El 
Director general, M anuel M. de Tena.

M IN IS T E R IO  D E JU S T IC IA
Dirección General de Justicia

Nombrando Secretarios de los Juzga
dos Municipales números 13 de Ma
drid y Barcelona a los señores que 
se mencionan.
Excmo. S r . : Vistó el expediente ins- 

i íru ído  p a ra  proveer, €n  concurso de

traslado, la Secretaría  del Juzgado 
M unicipal núm ero 13 de Madrid, 

Esta Dirección G eneral, de confor
m idad con lo dispuesto en  el artícu 
lo cuarto  del Decreto orgánico de 31 
de enero de 1934. en relación con el 
apartado , tercero de la Orden de 8 de 
junio de 1940, ha acordado nom brar 
para  desem peñarla a dón Fernando 
Larrcy Quián, único concursante que 
la ha solicitado.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento, traslado a los Jueces corres
pondientes de ese territorio y dem ás 
efectos

Dio? guarde a V. E. muchos años. 
M adrid, . 31 de mayo de 1944. — 

P. D., M anuel Soler.'

Excmo. Sr. Presidente de la Audien
cia T errito ria l de M adrid.

Excmo. S r . : Visto el expediente 
instru ido para proveer, en' concurso 
de traslado, la Secretaría del Juzga
do núm ero 13 de Barcelona,

Esta Dirección G eneral, de confor
m idad con lo dispuesto en el artículo 
cuarto  del Decreto orgánico de 31 de 
enero de 1934, en relación con el 
apartado  tercero de la Orden de 8 de 
ju n :o de 1940. ha  acor’dado nom brar 
para  desem peñarla á  don ^  Francisco 
Rúiz de’ Pera lta  y Arigui-tft, único con
cursante que «la há solicitado.

l o  digo a V. E. p ara  i?u conoci
m iento, traslado a- los Jueces corres
pondientes de eSe territorio  y demás 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años 
M adrid, 31 <Jp mayo de 1944. —- 

P. D., M anuel Soler.

Excmo. Sr. P residente de la Audien
cia T errito ria l de Barcelona.

Tribunal de oposiciones a la Judica
tura

Convocando en tercera vuelta  para  la  
práctica del segundo ejercicio de 
oposición a los opositores a quienes 
les fue reconocido este derecho .

 Se convoca para ' el día 14 de junio, 
a las cuatro y media de la tarde, en 
la Sala, torcera del T ribunal Suprem o 
a todos los opositores a quienes les 
fué reconocido- por este T ribunal el 
derecho a actuar • e n 'te rc e ra  vuelta, 
conforme a los preceptos de la Orden 
del M inisterio de. Justic ia  do 23 de 
octubre de 1943, y que, no habiendo 
verificado sus ejercicios en las dos 
vuelta? autorizadas por el Reglam ento' 
de Oposxipno?, figuran en la re la 
ción' siguiente, con expresión d<>l nú

mero da orden obtenido <>n el sorteo 
y del grupo en que han  sido clasifi
cado?.

31. Don Luís Sentís A nfrúns. B.

131. Don G erardo M aría Thom as 
Sabaier. B- 

142. Don Eduardo M endizábaí Lan- 
dete. F.

161.' Don Luis V i z c a í n o  Marri
tínez. F.

240. Don Joaquín Salvador Ruíz 
Pérez. F.

258. Don Ovidio Chamo?a SaraiL  
deses. C.

273. Don Pablo Carrasco Villanue-* 
va. F.

277. Don Diego de la Concha y 
H ernández 'P inzón C.

361. Don Antonio Escribano de la 
Puerta . C.

M adrid, 31 de mayo de 1944.— El 
Secretario del TTibun-a-1, José Labeira. 
Visto bueno, el Presidente. Eduardo 
Divar.

M IN IS T E R IO  
DE IN D U S T R IA  Y  C O M ER C IO

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes

Circular núm ero  471 por la que 
aclara la 465, sobre composición de 
platos en hoteles, restaurantes y  similares. 

Ante las dudas que suscita la in
terpretación de la C ircular 465, sobre 
composición de plato?; m otivadas por
que al anularse la. C ircular núm e
ro 319 y no constar c n la anterior la 
composición de platos en los cubier
tos. ignoran .si éstos drben o r ío 'e s ta r  
sujeto? a las'-reglas que an teriorm ente 
regían en la m ateria. c.e hace preciso 
resolver de una m anera  general di
chas dudas en el sentido siguiente;

Prim ero. El c u b i e r t o  corriente 
constará  de entrem eses o sopa, dos 
plato? y postre.

Segundo. El cubi e r  t o especial, 
cuando se adopte en vez de la carta, 
constará de los grupos siguientes.: 

P rim er grupo.: Entrem eses o «opa. 
Se gundo grúpo: Un prim er plato, en 

el aue. podrán figurar hasta  cuatro 
esnecialidade?.

T ercer g rupo: Un segundo plato 
en ^1 que podran figurar h asta  otras 
cuatro especialidades..

C uarto grupo: Posirc.
La composición de lo? platos de los 

grupos segundo' y., tercero deberá sér 
d istin ta , y nó podrán servirse en una 
m ism a com ida/dos especialidades de 
un mismo grupo.

Lo comunico a VV. EE. para  ?n de
bido conocim iento’ y cumplimiento.

Madrid! 21 de- mavo de 1944. — El 
Comisario general, Rufino B cltrán.

Excmos. Svcs. G obernadores Civiles, 
D? legado? P rovinriaPs de A bastee i- 
m iemos y Transportes e limo. 
ñor Fiscal superior de Tajras.
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Instituto Nacional de Colonización

Resolviendo las oposiciones a plazas 

de Auxiliares Químicos de dicho 
Instituto.

Vista la prepuesta del Tribunal ca
lificador de las oposiciones convoca
das para cubrir dos plazas de Auxi
liare? Químicos' de este Instituto por 
Orden del Ministerio de Agricultura 
de fecha 7 de febrero último (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día 
11', con la relación de los opositores 
aprobados 'por el orden correspondien
te a la puntuación obtenida;

Considerando que en la celebración 
de la oposición y calificación de los 
ejercicio? se han cumplido las norma? 
dictadas al efecto por la mencionada 
Orden,

E-ry Dirección General, de acuerdo 
con .lo dispuesto en la base 11 de la 
misma, ha tenido a bien aprobar la 
•propuesta d* referencia, con la rela
ción de opositores aprobados que a 
continuación se inserta, por el orden 
con que en la misma figuran, que e? 
eT que. ha de corresponde lies en su 
respectiva escala:

Don Alvaro • Gomes Silió '
Doña Dolores María Sainz San

guino.
M adrid.-31 de mayo de -19-44.— El 

Director general, A. Zorrilla.
%

Sr. Secretario general de este Insti
tuto.

M IN IS T E R IO  
DE E D U C A C IO N  N A C IO N A L  

Subsecretaría

Declarando admitido al servicio, sin  
sanción, al Portero Salustiano Huer
tas Cogollor.

linio. Sr.: En el expediente de de
puración instruido a Salustiano Huer
tas Cogollor, Portero, con destino en 
la Real Academia de Medicina, cíe 
Valladolid. el excelentísimo señor Mi
nistro, aceptando la propuesta formu
lada por. el señor Juez Instructor, ha 
resuelto admitir al mismo ai servicio 
activo, sin imposición de sanción.

Lo digo a V. I. para su conocí-, 
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1944.—«El 

Subsecretario, J. Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de la Presi
dencia del Gobierno.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Relación de aspirantes admitidos de
finitivamente al concurso-oposic ión 
a la plaza de Profesor titular de 
"Dibujo artístico industrial y Dib u
jo de taller" vacante en la Escuela 
de Ingenieros Industriales, Estable
cimiento de Bilbao.

Terminado el plazo concedido por 
la Orden de 17 de abril de 1944 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 4 
de mayo) para completar la documen
tación presentada al concurso-opo?i- 
ción a la plaza de Profesor titular de 
«Dibujo artístico industrial y Dibujo 
de taller» vacante en ly. Escuela de 
Ingenieros Industriales, Establecimien
to de Bilbao,

Esta - Dirección- General hace públi
ca la- relación de aspirantes definiti
vamente admitidos, constituida' por 
los señores siguientes:

Don Vicente Perote -Carranceja. • 
Don Macrín Zorrilla Esparta.
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento.

, Madrid, 24 (de mayo de 1944. — El 
Director general, Ramón Ferreiro.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitido definitivamente 
al aspirante que se indica, opositor 
a la cátedra de «Historia de las 
Instituciones políticas y Civiles de 
América» la Universidad de Ma
drid.

Extinguido el plazo a que se refie
re el Decreto de 26 de junio de 1931, 

Esta Dirección General hace públi
co lo siguiente:

1.° Que el Tribunal que juzgará 
lá oposición anunciada para la pro
visión de la cátedra de «Historia de 
las’ Instituciones Políticas y Civiles de 
América» (Doctorado de las Faculta
des de DerfCho y Filosofía y Letras) 
de la Universidad de Madrid no ha 
sufrido modificación.

2.° .Se declara admitido definitiva
mente al. único aspirante, don Alfonso 
Garda Gallo; j  . . , .

3.® Que en cumplimiento de lo dis
puesto en el pá,rrafo segundo del ar
tículo 13 dpi Decreto citado, con.esta 
misma fecha se remite p1 expediente 
de estas oposiciones al Presidente del 
Tribunal quf> las habrá de juzgar.

Madrid, 27 de mayo de 1944-—El 
Director general, P. O., Luis Ortiz.

Dirección General de Enseñanza Me
dia.— Sección de Institutos

Dictando instrucciones para la provi
sión, p or concurso de traslado, de 
la cátedra de «Lengua griega», va
cante en el instituto Nacional de
Enseñanza Media «Juan del Enzina», 
de León.

Se halla va carne en el Inu itu to  Ná- 
'tituto Nacional de Enseñanza Media 
«Juan del Enzina», de León, la cáte
dra de «Lengua Griega, que ha de 
proveerse por concurso de traslado, 
conforme a lo dispuesto por Orden de 
esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedrático? numerarios y excedentes 
(Ley de 11 de septiembre de 1931).

El orden de preferencia de los as
pirantes ?crá el que para los concursos 
establece el articulo tercero del Decre
to de 5 de septiembre de 1940, tenién
dose en cuanta, además, los servicios 
que hubieren prestado o presten al 
N l i p v o  Estado.

Los aspirantes elevarán sus solici. 
tud.es, acompañadas de las hojas de 
servicios, 'a  este Ministerio, por con
ducto y ,con  el informe del Jefe del 
Centro donde sirvo, en su caso, pre
cisamente dentro del plazo improrro
gable de veinte días para los que ten
gan ?u destino en los Centros de la 
península y Baleares, y de quince días 
más para los de Canarias, a contar 
de?;de la publicación-de osle anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.
• El término de dichos plazos se en
tenderá que es en el Ministerio y no 
en los Centros.

Para su admisión al concurso, se
gún previene la Orden de 23 de ju
nio de 1931, deberán acreditar aqué
llos hallarse en posesión del título pro. 
fesional die Catedrático o del certifi
cado de haber reclamado su expedi
ción. así como de estar depurado.

Los eclesiásticos deberán justificar 
autorización expresa de su respectivo 
Prelado COrden de 27 de octubre 
de 1942).

Este anuncio se publicará en el «Bo
le tín  Oficial» de las provincias, y por
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medio de edictos en todos los estable, 
cimientos públicos de (-nseñunza de la 
nación, lo cual se advierte pava que 
las autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique, desde luego, sin 
más aviso que el presente.

M adrid ,, 19 de mayo de 1944.—El 
D irector general, Luis Ortiz,

Dictando instrucciones para la provi
sión, mediante concurso d e traslado,
de la plaza vacante de Profesor de
«Lengua francesa» del Instituto  «Pe-
ñaflorida», de San Sebastián .

Se halla vacante <n e l'In s titu to  N a
cional- de Enseñanza Media «Pvñaflo- 
rida», de S a n #Sebastián, la pinza de 
P ro ftso r especial  de «Lengua france
sa», que ha de provere.se por concurso 
de traslado, según lo dispuesto en Or
den de esia fecha.

■Pued<n op tar a la traslación los Ca_ 
tedráticos y Profesores num erarios y 
excedentes (Ley d r  11 de septiem bre 
de 1931).

Él orden de prefeivncia de los as
pirantes será el que para  los concursos 
establece el articulo tercero del Decre
to de 5 de septiem bre de 1940, ten ién
dose en c u  n ta , asimismo.dos servicios, 
que pre-ten  o hubieren prestado al 
Nuevo Estado.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acom pañada* de las hojas de, 
servicios, a este M inisterio; por com 
ducto -y con el inform e del Jefe del 
Centro donde sirven, precisam ente 
dentro del plazo im prorrogable de 
veinte días, para  los que tengan su 
destino en los Establecim ientos de la, 
península y Baleares, y de quince días 
más para  los d e ,C an a ria s , a contar 
desde la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

El térm ino de dichos plazos se en
tenderá que es en el M inisterio y no 
en los Institu tos.

Para  su admisión al concurso, se
gún previenen las O rdenes de 23 de ju 
mo de 1931, deberán acred itar aqué
llos hallarse en posesión del título pro. 
f-'jsional de C atedrático o Profesor, o 
certificado de haber reclam ado su ex
pedición, así. como de e -ia r depurado.

Los eclesiásticos deberán jus tifica r 
autorización expresa de su respectivo 
Prelado (O rden de 27 de octubre 
de 1942).

Este anuncio se publicará en el «Bo
letín  Oficial» de las provincias, y por 
medio die edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la 
nación, lo cual se advierte para  que 
las-au to ridades respectivas dispongan

que así se verifique, sin m ás aviso 
que el pl\--sente.

M adrid, 19 de mayo de 1944.—El 
D irector gen-eral, Luis Ortiz.

lim o. Sr. Jefe de la Sección de Ins* 
ti tu tos de este  D epartam ento.

Dictando instrucciones para la provi
sión, p or concurso de traslado, de 
la cátedra de «Latín» vacante en 
el Instituto Naciona l de Enseñanza  
Media de Avila .

Se halla  vacante en el Institu to  Na- 
tituto Nacional de Enseñanza M edia 
de Avila ia cátedra d¿ «Latín», que 
h a  de proveerse por-concurso de tras
lado, conform e a lo dispuesto por O r
den de esta fecha.

Puedan op tar a la  traslación los C a
tedráticos num erarios y excedentes 
(Ley de II de septiem bre de 1931).

El orden de preferencia de los a s
piram os será el que p ara  los conclusos 
tstablcce el artículo tercero del Decre
to de 5 de septiem bre de 1940, ten ién
dose en cuenta , además, los servicios 
que hubieren prestado o prestan al 
nuevo Estado.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes,: acom pañadas de las h o ja s 1 de 
servicios, a este M inisterio,- por con
ducto y con el inform e del J tfe  a  el 
C entro donde sirve, en su caso, p re
cisam ente dentro  del plazo im prorro
gable de veinte d ía3 para  lo.s que te n 
gan destino en los C entros de la 
P en ínsu la  y Baleares, y de 'quince días 
m ás p ara  los de C anarias, a ¡con tar 
desde la. oublieación de este anuncio 
en <4 BOLETIN OFICIAL DEL E S
TADO.

El térm ino de dichos plazos se en
tenderá  que es en  el M inisterio y no 
en los Centros.

P a ra  su admisión al concurso, s e . ' 
gún previene la Orden de 23 de ju 
nio de 1931, deberán acred itar aqué
llos hallarse en posesión del título pro. 
fesional die C atedrático o del certifi
cado de haber reclam ado su expedi
ción. así como de estar depurado.

Los eclesiásticos deberán justificar 
autorización expresa de su respectivo 
P relado (O rden de 27 de octubre 
de 1942).

Este anuncio 'se publicará en el «Bo
le tín  Oficial» de las provincias, y por 
medio die edictos en todos los estable
cim ientos públicos de enseñanza de la 
nación ; lo ,cua l se advierte p ara  que 
las autoridad?s respectivas dispongan 
que a ú  se verifique, desde luego, sin 
m ás aviso que el presente.

M adrid, 23 de m ayó .de 1944.—El 
Director general, Luis Ortiz.

Dictando instrucciones para la  
prosión, por concurso de traslado, de 
la cátedra de «Latín» vacante en 
el Instituto Nacional de Enseñanza  
Media «Isabel la católica», de M a
drid.

Se halla vacante en el in s titu to  Na
cional de E nseñanza Media «Isabel la 
Católica», de M adrid, la cátedra -de 
«Latín», que h a  de proveerse por con-‘ 
curso de traslado, conforme a lo d is
puesto por O rden de esta fecha.

Pueden op tar a la traslación dos C a. . 
tedrático* num erarios y excedentes 
(Ley de 11 de septiem bre de 1931).

El orden de preferencia de-lo s  as
p iran tes será el que para  los concursos 
establece el artículo 'tercero del Decre
to de 5 de septiem bre de 1940, ten ién 
dose en cuenta , además, ios servicios 
que hubieren prestado o presten a l 
nuevo Estado.

Los aspiran tes elevarán sus solici. 
tudes, acom pañadas de las hojas de 
servicios, a este M inisterio, por con
ducto y con el inform e del Jefe del 
C entro donde sirve, en su caso, p re
cisam ente den tro  del plazo im prorro
gable de,vein te días p a ra  los .que te n 
gan su • destino en los C entros de la  
P en ínsu la  y Baleares, y de quince d ías 
m ás p a ra  I03 de' C anarias, a  con tar 
desde la publicación de 'este anuncio  
en el BOLETIN OFICIAL DEL ‘ ES
TADO.

El térm ino de d ich o s . plazos se en 
tenderá  que e.s en  el M inisterio y no 
en los Centros.

P a ra  su admisión al concurso, se
gún previene la O rden de 23 de ju 
nio de 1931, deberán acred itar aqué
llos hallarse  en posesión del titulo pro
fesional de C atedrático o del certifi
cado de haber reclam ado su expedi
ción, así como de estar depurador 

Los eclesiásticos deberán jus tifica r 
autorización expresa de su respectivo 
P relado "(Orden de 27 de octubre . 
de 1942).

Fste anuncio se publicará en el «Bo. 
le+ín Oficial» de las provincias,' y puf 
medio de edictos en todos Jos estable
cim ientos públicos de enseñanza de la  
nación ; lo* cual se advierte p ara  que 
las autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique, desde luego, su* 
m ás aviso que el presente.

M adrid, 19 de mayo de 1944.—El 
D irector general, Luis Ortiz.
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Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas

Abriendo, con las basen que s,e esta

blecen, la convocatoria de becas en 

los diversos In s titu to s  del O^nsejo 

Superior de Investigaciones Cientu  

Jicos* «

En cumplimiento del Reglamento 
c-el Con vejo Superior do Investigacio
nes Científicas, queda abierta la con
vocatoria de becas cn los diversos 
Lnsiítutos del mi'-vnio, con arreglo a 
las siguientes bases:

1.a Las becas serán de la cuantía 
que por el Consejo Ejecutivo se de- 
teim ihe y durante los meses de octu
bre, a jimio, ambos inclusive.

2.a Para poder 'solicitarlas será 
preciso:

á) Haber terminado los estudios en 
la Universidad, Escuelas Especiales o 
Centros.de Cultura Superior.

b) Haber realizado o estar reali- 
ízando algún trabajo de investigación, 
-bibliográfico o doctrinal que garan
tice capacidad y aptitud del aspi
rante.

o  Presentar concretamente u n  
filan de trabajo, de cuya seguridad 
certificará 'el Profesor que haya de 
dirigirlo.

d) Conocer al nienos dos idiomas 
modernos: uno del grupo latino y- 
otro del germánico.

3.a Las i l ic i tu d e s  se dirigirán 
al Excmo. Sr. P residente del Consejo

Superior de investigaciones C ientíficas 
 (Serrano, 121, M adrid), debiendo 

estar re in tegradas según los precep
tos vigentes de la Ley del Timbre, y 
el plazo de presentación term inará a 
las veinte horas del día 10 de ju 
nio de 1944.

4.a A las instancias deberán acom
p a ñ a  r los justificantes y documentos 
referen tes a  las' condiciones prescri
tas en las bases prim era y segunda. .

5.a Los aspirantes a becarios en 
•determ inadas m aterias de Letras y 
Derecho deberán conocer 0i latín .

0.a Las pruebas de ap titud  de los 
idiomas so realizarán  a p a rtir del día 
12 de jimio, en el lugar ŷ  d ía que 
previam ente se señalen.

7.a Al term inar el curso académico 
el becario deberá presen tar al Conse
jo una Memoria detallada de todos 
sus trabajos, con el informe 0(4 P ro 
feso r que .le haya dirigido y el visto 
bueno del D in c io r del Institu to . La 
presentación de este trabajo , con el 
informe del Institu to  respectivo, será 
condición precisa para  solicitar pró
rroga, por otro curso, de la beca que 
se hubiere disfrutado.

3.a Sólo serán  tram itadas aquellas 
solicitudes de nueva beca cuyos inte
resados hayan  aprobado el examen 
de idiomas o aquellas peticiones de 
prórroga cuyos interesados hayan  pre
sentado el trabajo  realizado o una  
am plia referencia del mismo.

9.a De conform idad con la  Orden 
m inisterial de 23 de enero de .1943,.Jos 
becarios del Consejo que hayan  cum
plí ido su cometido a satisfacción del 
mismo tendrán  derecho a  tom ar par

te en las oposiciones a  cátedras de 
Universidades o Institutos, siem pre 
que retinan los demás requisitos e l i 
gidos por la legislación vigente.

M adrid, 8 de mayo de 1944. — El 
Presidente del Consejo Superior de 
Investigaciones C ientíficas, Ju^é Ibá- 
íiez M artin.

Tribunal de oposiciones a la Cátedra 
de «Historia de las Instituciones Po
líticas y civiles de América», de la 

Universidad dé Madrid

Señalando día y hora de presenta

ción de opositores.

Habiéndose publicado en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL. ESTADO la lista  
definitiva de aspiran tes a la práctica 
de estas oposiciones, se ‘convoca al 
opositor figurante  p ara  el día 5 del ac
tual, a las seis de la tarde,, en  el satón 
de grados de la Facultad  di? Derecho de 
esta U niversidad, p ara  dar cum pli
m iento a lo que proviene el párrafo  
segufido del artículo 13 del vigente 
Reglam ento de oposiciones, dándosele 
a conocer C1 orden de práctica do los 
dos últim os ejercicios.

A p artir de ese día se contará  el 
plazo de diez a que hace referencia 
el párrafo  tercero del artículo 14 del 
expresado Regí am en to.

M adrid, 1.° de junio de 1944.—El 
Presidente del T ribunal, j 0sé López 
Ortiz.


